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Sesion 22. a ordinaria en 21 de julio de 1919 
PRESIDENCTA DE LOS SEÑORES TOCORNAL 1 CHARl\1C 

Sumario E., Concha don Malaquías) Correa, Charro e 
Edwardfl, Escobar, Freira, Lazcano, Lyon, 

Se hacen observaciones sobre el problema de Mac Iver, Quezada, Rivera, Torrealba, Valde-
r - la aJimentacioD.-EI señor Varas se refiare rrama, Valenzuela, Varas, Zañartu don Enri

a ciertas órdenes impartidas a la Escuadra. qu~ i Zañartu don Héctor i el señor 'Ministro 
-Continúa el debate sobre el proyecto de de Guerra i Marina. 
insüuecion primaria obligatoria i usa de la Leida i aprobada el acta de la sesion ante. 
palabra el señor Búlnes.-Se trata del pro· rior, se di6 cuenta de los siguientes negocios: 
yecto sobre rejencia de boticas i farmacias 
i queda pendiente.-Se levanta la sesion. Oficios 

Asistencia 

Asistieron los señores: 
Aldunate S. Cárlos Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Lyon Hoberto 
AriztÍa Rafael Mac 1 ver Enrique 
Barros E. Alfredo OvalIe Abraham 
Besa Artnro Quezada Armando 
BúJnes Gonzalo Rivera Guillermo 
Claro Solar Luis Torrealba Zenon 
Concha S. Juan E. ValderramaJ. 'María 
Correa Ovalle Pedro Valellzuela Uégulo 
Echenique Joaquín Varas Antonio 
Edwards Guillermo Zañartll Enrique 
Escobar Alfrf\do Zañartu Héctor 
Freire Fernando 

1 los señores Ministros de Relaciones Este
riores, Culto i Colonizaeion, de Justicia e lns
truccion Pública i de Guerra i Marina. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada, la si[J1tiente: 

Uno del señor Ministro de Relaciones Es. 
teriores con el cual envía copia de los antece
dentes relacionados con el remate de talajes 
i damas documentos solicitados por el ho~o
rabIe Senador señor Torrealba; i 

Otro del señor Ministro de Justicia con el 
cual envía los antecedentes relacionados oon 
la renuncia del doctor don Cárlos. Ibar del 
cargo de jefe de los servicios médicos de los 
establecimientos penales de Santiago, pedidos 
por el honorable Senador don Joaquin Eche. 
nique. 

Se mandaron poner a disposicion de los SEl' 

ñores Senadores. 

lnformes 

Dos de la Oomision de Lejislacion i Justi
da recaidos: 

El primero en un mensaje de S. E. f\l PI'e~ 
sidente de la República sóbl'e concesion de 
una pension a las hijas solteras del ex-fiscal 
de la Oorte de Apelaciones de Santiago, don 
Juan Bianchi Tupper. 

Quedó para tabla.' 
Sesion 21.a ordinaria en 16 de julio de 1919 J;.;l st'gundo recaído en el proyecto de la Cá· 

mara de Diputados sobre concesion de una 
Asistieron los señores 'rocomal, Aldunate, peusiol1 a la viuda e hijos menores de don 

Alessa:cdri don Arturo, Ariztía, Barrios, Ba- Víctor Fabio Zañartu. 
rros, Bruna, Claro Solar, Oon.cha S. don Juan Pusó a la Comision Hevisora de Peticiones 
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Mocion tas públicas. Considera realmente triste que 
, a un alto funcionario haya necflsidád de que 

Una de los señores Senadores don Hector el Gobierno le dé esta clase de instrucciones. 
Zañartu i /don Enrique Zaña~tu sebre aumen- El señor Ministro de Guerra promett~ Ua
to de p~nsioIJ a doña Tl á~Slto, doña Juana mar la atencion de su colega de In¡;tl'uc,ion 
Cruz i doña Delfina Araneda Carrasco. Pública a las observaciones del honorable 

Pasó a la Oomision de Guerra i Marina. Senador por Lináres. 

Solicitud municipal El seior Zañartu don Enrique espone que 
ha reeibido numerosos telegramas en 10fl cua-

TIna de la Municipalidad de Nueva Impe- les se le hace saber que ha recrudecÍ,lo la 
ria1 eu que pide la aprobacion de un contrato epidemia del tifuG exantemático en 'Tomé, i 
sobre alumbrado eléctrico celebrado con don ruega al señor Mini"tl'o del Interior se sirva 
José Raurich. arbitrar las medidas necesarias para remediar 

Pasó el la Oomision de Gobierno. la situacion í a la ve:¿ le pide tenga a bien 
~ activar en la otra Cámara él despaC'ho del 

En el tiempo destinado a los asuntos' de proyecto de leí, aprobadv ya por el Senado, 
fácil despacho se toma en consideracion, en por el cual se devuelve a la Junta de Ben~fi
discusion jeneral i particular el proyecto d~ cencia de Ooncepcíon la suma de cincuenta 
acuerdo formulado por la Oomision de Go- mil pesos invertidns en gastos ústraordinarÍos 
bierno en su informé acerca de una solicitud para hacer frente a la estirpacion del tifus. 
de la Municipalid'1d de Valparaiso con qne De otra m~merli dicha Jnnta Ae verá en la 
somete a la aprobacion del Honorable denado necesidad de entregar al Gobierno las llaves 
el contrato celebrado con los señores Ger- de la Casa i Asilo de Huérfanos de 'falcahua
main i Sierra, representantes de «rfhe Berlin no porque no cuenta con recursos para aten
Oonstruction Oompany Ltd.» para la construc- derlo. 
cion i esplotacion del Mercado del Cardonal Usan tambien de la palabra en este inci
de ese puerto. denté los señores Barrios i Ooncha don Mala-

Usan de la palabra los señores Lyon, el quías. 
señor Presidente, Olaro Solar, Varas i Aldn- . 
nate. El señor Torrealba formula diversas obser-

El señor Claro Solar cree que no basta un sim- vacíones para dejar establecido el estado de 
pIe proyecto de acue:d~ del Se~ado para dar ab¡mdono en que se .mantiene dentro del ór
vida a ese contrato 1 SI se qmere legallzn.r den legal. a los habItantes de las COillUlias 
una situacion que ha dado 'ya lugar a Etijios, de nueva creacion en Santiago, como son las 
lo natural es que se dicte una lei; formnlr; de. Qlliuta N unnal, Barrancas) Yungtti i 
indicacion para que el proyecto de acuerdo :\laipú. 
en debate se trasforme en Ull proyecto de Solo la comuna de Quinta Normal ha CUlU

leí. plido con los requisitos exijido vor la lei de 
J<Jl seríor Aldunate Solar estima que el pro- elecciones. Allí se verificaron las inscripcio

yecto debe volver nuevamente a Oomisioll a nes, en los plazos establecidos, se enviaron 
fin de que se le estudie bajo el punto de vista los rejistros al conservador de bienes raices i 
de un proyecto de lei i formula indicaeion en han sido devueltos al Senado en conformidad 
este sentido. a las prescripciones legales, etc., i sin embar-

Can el asentimiento tácito de la Sala se ~o el Gobierno hasta el dia de hoí no ha 
aeuerda volver este negocio nuevamente en fijado la fecha en que deben verificarse las 
informe a Oomision. elecciones de municipales. 

Termina el señor Senador llamando la aten-
En la hora de los incidentes, el señor Ba- cion del Gobierno a la necesidad de tomar 

rros Errázuriz hace algunas consideraciones alguna resoluc;on en este asuntc a fin de 'iue 
relativas a la incorreccion que ha podido no- estas comunas tengan una organizacion cou
tar en el manejo de los fondos destinados a veniente. 
la instruccion primaria i llama la atencion del 
Honorable Senado al hecho de que el señor El señor Barros Errázuriz ruega a la Mesa 
Ministro de lns~ruccion haya _ tenido 9ue p~- renga a bien anunciar como asunto para ser 
sar una nota al lnspeetOl' de lllstrucClon pn- tratado en el cuarto de hora de fácil despacho 
maria indicándole la manera como debe pro- de la sesion próxima i signíentes el proyeeto 
ceder en los casos en que se piden pro pues- de lei que autoriza la i\l.version de fondos en 
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los gastos de pontifical de los obispo~ do La U n estudio dete~ido del presupuesto pro
Serena, COl1cepcion ~ Ancud, que ha, !'lIclo de- b~ble de la operaclOn en proyecto, .me p~r~ 
vuelto eon modificacIOnes por la Camara de m¡tc. asegurar que s~ costo no 'po~!1a ~>aJar 
Diputados. de CIento ochenta rml pesos,. ~I~ ~nclUlr. en 

/i~l señor Presidente promete atender los est.a !:luma los ~astos do escnumo I publIca-
deseos del honorable Senador por Linár0s. cion, que podnan .consultarse en el presu-

,puesto,lel aÍlo vflUlc1ero. 

Se dan por terminados los incidente!'. 
Se suspende la sesion. 

Esos ciento ochenta mil pesos se descom
pondri¡¡n en la forma siguiente: 

8ueldos.-Seria necesario rentar un em
pleado especial qne, actllanc10 como secreta
rio de la comision de censo, llevase la co
rrespondencia i dírijiese,- bajo las órdenes de 
ésta, las operaciones del levantamiento; i un 

A segunda hora, el señor Presidedú hace oficial de phma C()ll el mismo objeto. 
present'e a la Sala que el señor Ministro de Lo,; sneldos d(~ flmbos funcionarios, por seis 
Instruccioll Pú1¡liea le ha encargado presenten meses, pueden fijarse en nueve mil pesos. 
sus eseusas al Senado i en especi;ü al señor Impresiones.~ En el censo de 1907 se 
Senador por A.tacama~ por no poder concurrir gastaron, por este capítulo, cerca de diecio
a la sesion a oir [a. eontinuacion d~l di.seurso cho mil pesos. Como el costo de las impre
de Su Señoría, debIdo a que se lo ImpIde un siones ha subido notablemente desde entón
Consejo de Gabinete que debe tener lugar a ces, habria q1!e (~onsu ¡tar ahora una suma 
osa misma hora. mayor con este objeto, sobre todo si, como· 

~Jntrando a la .órden (Jia, co~tinúa el ~lebate parece aconsejarlo la. esperienci.a, se adopta 
que quedó pendIente en la seSlOn antt~~lOr, en I para el empadronamIento el SIstema de las 
~a discu~ion j~ner~l del'proy~cto de lel s(,bre I Huha!'! indi viduales: ~:;sa su~a no podria ser 
lllstrucClOn pnmana.obh~tona, aprobado por inferior a sesenta I ClllCO 1ml pesos. 
la Cámara de Díputados. Gastos locales de empadronamiento.-En 

f1Jl honorable Senador por Atacama, señor 1907, los intendentes i gobernadores gasta
Mac lver, 9.ue habia quedad~ con la palabra ron en trasporte de comiSiOnados, para tomar 
pone térmmo a sus observaCIOnes. el censo en los campo¡;>, la suma de treinta, i 

So levanta la sesíon. cuatro mil doscientos cuan~nta i cinco pesos. 
Es, pues, prudent8 eonsultar cuarenta mil 
lleSOS para esta, clase de gastos, lo que co
rresponde, mas o ménos, a quinientos pesos 
por ,l'·p"rtr'jJlent,;. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los sjgui~ntes mensajes de S. E. el Viáticos i sueldos de cornisionados.-Es in-
Presidente de la República: dispensable para el buen levantamiento del 

censo, que en cada zona de la República di
Coneiudadanos del Senado i de la Cámara rija i presida la operacíon una persona com-

de Diputados: patente e instruida ad-hoc para el objeto. Es-
tos comisionados pueden ser funcionarios 

Lft lei de 12 de julio de 1853 dispone, en públicos i militares, i tambien personas par
au artículo 8.", que el censo de la Hirública ticulares. E::::. el censo ·de 1907, se gastó en 
debe formarse cada diez años. sueldos i viáticos de comisionados la suma 

Como la última de estas operaciones se de treinta mil pesos, que hoi seria a todas 
verificó el 28 de noviembre de 1907, habria luces insufi;::iente, porque en ningun caso Un 
correspondido repetirla el año 1917. Sin em- comisionado puede- atender medianamente 
bargo, por no habar consultado a tiempo el mas de dos o tres departamentos. Se pl'esu
Congreso 10,3 fondos necesarios para el levan- puesta, ptlPS, la s~ma de cincuenta i un mil 
tamienlo del censo, éste no tuvo lugar en el pesos non este objeto. 
plazo determinado por la lei, ' Gastos varios.-Se incluye bajo este rubro 
. I<~lltre tanto, se hace cada dia mas urjente los de tras(I(\jte, artículos de escritorio, mo-

131 proceder, a la brevedad po!?ible, al levanta biliario e imprevistos, que no es prudente 
miento del censo. Si se iniciaran desde luego estimar en ménos de quince mil pesos. 
las operaciones preliminares del empadrona-En mérito de estas consideraciones, i oido 
miento, podria éste verificarse a fine3 del año el Consejo de ¡j~stad(), tongo el honor de so-
actual. meter a vues! a (1, libcl'(wion el siguiente 

• I 
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dp, pues ellos no cuentan con otros medíos 
PROYECTO DE LEr: de vida. 

, ,. . . . El año último se ordenó pagar por jubila-
ArtICulo UDlco.-Se autorIza al PresIdente Clones a empleados dependientes del Minis

de l~ República para: invertir hasta la su~a t~rio del Interior, a escepcion de las de poli
de CIento ochent~ t;ml pef,o~ en el censo Je- Clas, la suma de sesenta mil pesos. El presu
neral de la Repubhca. puesto del año actual sólo consulta para ese 

Santiago, 30 de junio de 1919.-JuA~ LUIS efecto la suma de veiete mil pesos. Se nec~-
SANFUENTEs.-Anselmo Hevia R. sitaria, por consiguiente, una suma de cuaren~ 

ta mil pesos para atender', en lo--que resta del 
presente año, al pago de las jubilaciones. 

Conciudadanos del Senado i de la Cámara En mérito de estas consideraciones i oído 
de Diputados: el Consejo de Estado, tengo 51 honor de ::::)_. 

Como atendidas las disposiciúnes de la lei 
I meter a vuestra deliberacion el siguientt:l 

número 2,231, de 26 de setiembre de 1884, PROYECTo Dlt LE!: 

articulo 14, número 5.°, era posible exceder , ,. " 
los ítem del presupnesto destinadoE' al pago Artlculo umc?-~Concedese un suplemento 
de las jubilaciones, en la lei de presupuestos de ~uare~ta 1mI pesos al ítem 4,g~2\ de la 
vijente del Minif>terio del Interior sólo se partIda 33 .del. pr~supuesto del Intenor, para 
consultó para ese efecto la suma de veinte pago de JU?l~aCIO~es de empleados depen-
mil pesos. tes de ese MIDlsteno. 

Era tambir,n necesario consultar una suma El gasto se deducirá de las mayores entra-
reducida para el pago de las jubilaciones, no das de los servicios de correos i telégrafos 
obstante 'estimarse de antemano que ella era durant~ el presen.te .año. 
insuficiev.te a fin de poder encuadrar el gasto SantIago, 7 de Juho de 1919.- JUAN LFIS 

total del presupuesto dentro de la cuota que SANFUEXTEs.-AnscZmo Ilevia R. 
en su oportunidad se asigna a cada Depar
tamento de Estado. Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: Pero, la lei 3,491, de febrero último, susti
tuy6 el artículo 14 de la lei de 1884 ya cita
da, por otro en que se declara que de ningun El campo de aviacion de la Escuela de Ae~ 
modo es prrmitido al Eiecutivo exceder Jos ronáutica Militar, en F~l Bosque, fué hasta 
ítem del PI esu puesto. hace poco suficiente para las necesidades del 

Ademas, por haberse dictado la lei de pre- servicio; pero con el aumento considerable 
supuestos de f'ste· año con anterioridad a la del material i con la introduccion de las má. 
lei número 3,491, tampoco fué posible aumen· quinas de mayor potencia, se ha visto la im
tal' la suma consultada en el presupuesto pa- posibilidad de haeer la instruccion en condi
ra el pago de jubilflciones. ciones satisfactoria!:', debido al reducido espa. 

Los fondos destinados a este objeto están cio de que se dispone para efectuar las ueJi
a la fecha agotados i hoí dia el Gobierno se cadas maniobras de los aeroplanos, ya sea 
ve en el caso de desatender el cumplimiento que lo hagan independientemente o en' eSCU:1-
de obligaciones, de cal ácter tan especial como drilla. 
son aquellas que emanan de la l(·i de jubila- En e8Jcto, los aviones modernoE', que han 
ciones i que tan directamente atañen al per- llegado a ese establecimiento, casi no pUl~den 
sonal de la administracion pública que debe ser utilizados a causa de los graves peligros 
acojerse a sus beneficios., que trae consigo su uso en un campo tan es~ 

Es sin duda difícil la situacion creada con trecho. 
motivo de la leí 3,491. En efecto, en la actua· En consecuencia, sp hace indispensable en
lidad numerosos empleados púLlicos, que sanchar el actual aeródromo, en resguardo de 
por razon de su edad avanzada o por hallarse la vida del personal que e~tá al W;!'Vil,j(j ue 
absolutamente imposibilitados para continuar la aviacion i parB evitar la destruccion del 
desempeñando sus empleos, han debido aco- valioso ILaterial de qlW ~e encuentra dotado. 
jerse a los beneficios de la lei de jubilacion Para este efecto, existo un terreno colin
se hallan a la fecha impagos de las pensiones dante con los de la ES('uela de Aeronáutica 
a que tienen derecho i que han venido a sus- que mide una supt>rficie aproximada de cu~ 
tituil' el sueldo antiguo, eondicion que es po- renta i tres hectáreas i que renne las condi
demas penosa, como fácilmente se comprenr ciones necesarias. 

1 
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Como el dueño de este predio ha fija- Santiago, a 18 de julió de 1919.-Con mo· 
{}o·!ln prec~o que el Go?ierno estima de- tivo del mensaje e informe que tengo la hon-
1Ua¡nado subIdo, es convenIante, para poder ra de pasar á manos de V. E., la Cámara de 
efectuar la adquisición, en condiciones equi- Diputados ha dado su aprobacion al siguiente 
tativas, proceder a la espropiacion de esos ~. 
nElnos, debiendo hacerse la tasacion de ellos PROYECTO DE LEI: 
por una comision de hombres buenos, tal co-
mo se procede con los terrenos que se deela- Artículo único.-Se autoriza al Presidente 
ran de utilidad pública, para construccion de de la República para invertir, durante el pre
ohras del Estado, como vías férreas, etc. sente año, hasta la cantidad de diez mil ocho
. ~n vista de l~s cónsideraciones anteriores, cientos pesos en el pago de arrendamiento de 
1 mdo el Consejo de Estado, t.engo .la honr~ casas p:mt el jefe del Estado Mayor Jeneral i 
de proponer a vuestra conslderaClon el SI- del comando de la III Di vision militar, corres
guiellte pondiendo al jefe del Estado Mayor Jeneral, 

la suma de seis mil pesos i 31 comando do la 
PROYECTO DE LE!: TU Division, la suma de cuatro mil ochocientos 

pesos. 
Artículo único.-Se declara de utilidad Estos fondos se deducirán del sobrante que 

pública una estension de terreno de cuarenta resulte del ítem 58 del presupuesto de Gue
i tres hectáreas aproximadamente de pro pie- rra vijente. 
dad de don Jos'é A. Larroucau, c¿ntiguo a la Dios g.uarde a V" E.--:-RAMoN BRION~S Lu-
Escuela de Aeronáutica Militar, cuyos deslin- co.-AleJandro Erraxunx 111., SecretarIo. 
des son los siguientes: al norte, con la propie-
dad del señor MazneJa; al sur, con el camino 3.° De tres informes de Comisiones. 
fis:al; al oriente, ~on la v.ropiedad del citado El primero, de la Comision de Lejislacion 
sellor 1-11,rrOUcau; 1 al pOlll~nte, con el canal i Justicia, dice: 
Oehagavla. 

La espropiacion correspondiente se lIeva- Honol'lible Senado: 
r¡\, a cabo en conformidad a los planos apro- . . 
bados por la .Gireccion de la Fuerza Aérea i Desp,:es de va:las r6uniones, de haber oido 
de acuerdo con l<-1,s disposiciones de la lei de en repehd~s o.caslO~es a los ~eprese?tantes de 
18 de junio de 1857. los farmaceutlc?s titulados ; t~mblen, a. los 

El O'asto se deducirá de los fondos conce- que se denomman farmaceutlCos practICos. 
didos b por el artículo 1.0 de la lei confiden- de haberse i:npu~sto de l~s ~istintas solicitu· 
cial número 3465 de 31 de diciembre de des, memonales 1 comUnICaCIOnes que obran 
H118. " entre los antecedentes i de oir particularmen-
, ;-iantiago,;3 de junio de 19H).-JUAN Lrls te a diversos delegados, la Comision.llegó al 

8ANFUJ;;NTES.- E. Bcr1núdex: resultado de que, de acuerdo con las Ideas del 
proyecto reformatorio del artículo 65 del Có-

2: De los siguientt?s oficios de la Honora- digo Sanitario, aprobado por la Honorable 
hIn Cámara de Diputados: Cámara de Diputados, era equitativo i justo 

dictar alguna disposicion legal '-lue amparara 
Santiago, a 17 de junio de 1919.-La CA- el derecho de los dueños de botica que a su 

mar? de ])iputadofó ha dado su aprobacion, condicion de propietarios, unen la circunstan
en los mismos términos en que lo hizo el Ho- cia de haber gjercido durante largos años las 
norable Senado, al proyecto de leí que auto- funciones de farmacé¡lticos prácticos. 
riza la venta, a la Sociedad N acional de Tejí. La Comision, tomando en cuenta que la 
dos de Santiago, de los terrenos i edificios de profesion de farmacéutico que por @s espe
propiedad fiscal ubicados al pié del cerro San dales estudios de química está llamada n pres
Cristóbal. tar gran utilidad en el desarrollo industrial 

Lo (!u(' tengo la honra de poner en cono- d81 pais, solo ha tenido incremento en los úl
cimiento lle V. E. en respuest<t a vuestro ofi- timos afios, que el número actual de farma
cio número 61, de fecha 14 de agosto del año céuticos titulados, aun tomando en cuenta los 
próximo pasado. que se recibirán este año, apénas excede de 

Devuelvo los antecedentes respectivo. seiscientos i que el número de boticas i dro-
Dios guarde a V. B.-HAMON ERlONES Lueo. guerras que dentro de los preceptos d()l Oódi-

--.Alejandro Errázuriz JJ1., Secretario. go deben rejentarse por farmacéuticos titula_ 
. . . dos excede de setecientos, i que esa rejencia 
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deberá hacerse estensiva a toda botica o dro- de los remedios, sujetar a todas las boticas 
guería, cualquipra que sea su natU:'atHza, es- sin escepcion alguna, i sin atender al dere
ceptuadas solo las que contempla el artículo cho de propie:lad, a regla absoluta de ser re-
60, ha creido que en esas condiciones no era ¡elltada por titulado, cuando el número de 
posible arrancar a los actuales dueños ele bo- é~tos con relacioh al de botieas, es tan escaso 
tlca que, sin perjuicio para la salubridad, ha1 que hace imposible el juego do;) la libre com-
ejercido las funciones de farmaeéllticos prá.:;- petencia. . 
ticos, por quince años o mas, el derecho de Basados -en estas eonsideraciones i en que 
rejlé'ntar, con autorizacion del Presidente de seria pl:eciso en las actuaJ¡.~s ('ireunstancia~ 
la República, i previo informe de la Direccion dar márjen al encarecimiento de los me:hca
de Sanidad, que establezca la verdad del título mentos, i aceptando, no en la forma, pero, sí 
de propietario i de ejercicio continuado do le: en el sf'ntido lllas restrinjido, la idea de am
farmacia pr{,,ctica despachando recetas i espen-I parar los derechos adquiridos que consigna
diendo medicamentos cuyas propiedades les el proyecto de la Honcrable Cámara de Di, 
son familiares,las boticas de su propiedad, que putados, os propone en SI1 reemplazo 1)1 si
representan la economía i el capital adquirid.o, guiente proyecto de lei, que solo tendrá efec
gracias al trabajo a quo han dedicado por lar- tos limitados i transitorios i 'deja en su inte-
gos años las actividades de su vida, grirlad el Código Sanitario: 

Se ha tenido tambien en consideraclon que «Artkulo únieo,-No obstante lo dispues-
con el pl"oyeeto que se propone se deja clara tú en el artículo 65 del Código Sanitario, los 
i definitivamente establecido que toda nueva actuales dueños de boticas o droguerías que 
botica o droguería que se establezca o las es- hubieren ojercido prácticamente durante quin
tablecidas cuyos dueños no te" gan quincf' ce años o mas las funciones de farmacéuti
afios a lo ménos de prática, deberá ser rejen- cos, despachando recetas i espendiendo me
tada por farmacéuticos ti.tulados; i ademas que dicamentos, podrán rejelltar las de su, lJi'opie
el proyecto solo beneficia a un reducido nú dad, en la localidad en que estuviel'en actual
mero de actuales dueiíos cuyos derechos no mente establecidas, ~on autorizacion del Pre
pu~den trasmitir, i que no alcanza, por consi- sidente de la Hepúbli0a i previo informe de 
guiente, a perturbar en lo menor"i por el con- la Direccion de ~anidad, 
trario estimula los estudios profesionales de Sala de Oomi¡,iollfs, 21 de julio de 1919. 
farmacia.--·Enrique JIae-J/Jef':- AntOltiv Varas.--

El número de boticas i droguerias, segun Acepto el pre¡;enÜl informe, sin perjuicio de 
los datos que- ha tenido la Comision, alcanza formular indicacion para que se exima de la 
a setecientas dos, i de ellas escasamente el obligacion de ser rejentada por farmacéuticos 
nueve POI' ciento reunen la doble condicion a las droguerías al por menor, que no despa
de pertenf'cer a dueiíos que cumplan con el chan n~eetas ni hacen medicamentos, porque 
requisito, 1 igUloso acaso, df\ haber ejercido ellas se encuentran en condicion mui distin
prácticamente por quince aüos o mas las fun- tu de las botican, Alfredo [-Jarros brrdznrix. 
ciones de farmacéuticos, esto es, de haber re- . , _. 
jentado de heeho despachando recetas, mane- _ El segun(~o mforme, de la ComlslO~ de f!a
jando i preparando medicamentos, cIenda, recaldo en el {!l'oy<:cto_ del EjecutIvo 

La Comision ha tenido tambien en vista que concede el derecho de Jubtlal', con el suel
para amparar lo que considera r:l'opiedad o do l\sig~ado a su e~nple?, al procurado~ Q6 
derecho adquirido, no solo la circunstancia causas fiscales del Consejo de Defensa B'lscal, 
de qu~ durante mucho tiempo el ejercicio de don Leonard? Valle. . . 
la farmacia no requeria título universitario, 1 el tercer _mfor~e, de la ComlslOn ele Pre
sino tambien que, dentro de los propósitos del supuestos, dIce aSl: 
Código~anitario, de mejorar el desI5aeho de 
medicamentol'l, deberán ser atendidas o me-II Honorable Senado: 
jor dieho rejentadas por farmacéuticos titu-, Los Sflñores Senadores don Ismael '1'ocor
lados, no solo las boticas i droguerí.as que nal, don Silvestre Ochagavía i don Fernando 
sirven al público, sino tambif'n las boticas j Lazcano, como miembros de la Comision de
dispensarios que exiRten en diyersos estable- Policía Interior de esta Oámara han presen-_ 
cj~ie?tos i de lo~ que debe~ existir en el tado una mO,cíon sobre concc~ion de suple
EJerCIto, en la Manna, en las carceles i en va. mentos a los Item de gastos jenf'rales de Se
rias otras reparticiones públicas. I m-etaría i de gastos de publicacion de sesio-

La Camision piensa que importa un odioso nes en la prensa, i sobre autorizacioll para ji
monopolio que se traducirá en encarecimiento ral' hasta por la suma de quince mil pesos 

1 
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para atender a los gastos ordinarios del Ar-Ilos de consumo de primera necesidad, sin 
chivo Electoral. que se sepa cuál es la causa que la esplica. 

La insuficiencia de los ítflm respectivos i Quiero referirme, en primer lugar, al azúcar. 
la necesidad de la autorizacion indicada, pro- El azúcar es un articulo de primera neeesidarl, 
vIenen de que en 01 presupuesto no fué posi- del cual nuestro pueblo es gran consumidor, 
blo consignar las sumas absolutíJmente indis· i cuyo poder alimenticio es conocido de 
pen'!ables, tales como las pidió la Comision todos los señ<>res Senadores. 
de Policía, por la estrechez de la cuota asig- Oon motivo de algunas obras en que me 
nada al Ministerio del Interior, i de haberse ocupo, he tenido que entrar, hasta cierto pun
omitido inadyel'lidamente en el proyecto el to, de almacenero, cil'uunstancia que me per
ítem de gastos en el Archivo Electoral. mite dar algunos datos sobre este particular. 

Se acompaña a la mocion un cá1cuh deta· En los mese'l de febrero i marzo últimos pude 
ll.ado de lo. que importan los diversos servi- comprar el ~zúcar grauulada, que es la que 
ClOS que deben atenderse con estos fondos. consume hoi el pueblo, a cuarenta i ocho pe-

Vuestra Comisiou de Presupuestos ha re· sos el quintal, i en la actualidad el precio ele 
visado dicho cálculo i estima perfectamente esta clase de azúcar es de ochenta pesos, se
justificadas las autorizaeiones que se solicitan, gun datos que he tomado hoi. Debo advertir 
í cuyo simple retraso podria ol'ijinar un pago que hace diez dias pude comprar el azúcar 
inútil i con,.iderable de intereses en la cuenta granulada a cincuenta i ocho pesos el quintal, 
eorriente de la Tesorería, ya que nv seria po- de manera que en el trascurso de poco mas 
sible interrumpir aquellos servicios. de una semana ha aumentado su valor en un 

En consecuencia, os proponemos que apro- cuarenta 'li0r ciento. 
beis el proyecto en "los mismos términos en Se dice que esta alza en el precio del azú. 
que ha sido formulado. cal' se debe a las grandes adquisiciones de 

Sala de ComisionlOs, 16 de julio de 1919.-- este artí~u~o que ha l!echo lllg~a~(J~r~, Francia, 
L. Anibal Barrios.-F'emando Fráre.-Pe- Alemama 1 otros palses. A mI JUlClO, esta fa· 

({ro Correa O. ZOR no es satisfactoria. 
I Estas adquisiciones se han hecho en el últi-

4.0 De una solicitud de don Francisco J:>uel. mo tiempo; i los precios del flzúcar hoí dia en 
rna 'rupper, con que acompaña una esposicion O~ile con:espon~en a compras de materia 
acerca de los títulos de propiedad de don Fran· pnma mUl ant~r~o.res; )lmpoco cm:l'esponie 
('isco Puelma Ca."tillo del fundo San Ignacio, el alza a adqmsIClOnes de Alemama? puesto 
situado en la provincia de Bio·Bio, con moti que ~l. I~loquao acaba d~ ser susp('~dJdo; las 
va de las observacionef' hechas por el señor adqmsICIOnes .de ~S08 ralses hambnentos por 
:Senador don Zenon 1\¡rrealba en defensa de la guerra espllcanan el alza para el futuro, no 
]o¡;¡ colonos nacionales i de los ocupantes de la del arH~uJo elaborado hace tiempo ya en 
tierras fiscales. nuestro pals; de manera que el alza debe obe-

decer a otras razones. Yo quisÍel a saber qué 
Encarecimiento de los articulos medidas ha tornado o piema tomar d Go-

de consumo bierno para evitar el e~carecimient() de estH 
arHculo, corno el de varios otros que voi a 

El señor Concha (don .luan Euriqut').- citar a la Cámara. 
Lamento que no se encuentre presente en la B~l café, por ejemplo, valía en febrero últi· 
Sala el señor Ministro del Interior, que pro· mo ciento veinte pesos el quintal, i hoí valí'> 
hablemente estará buscando la persona que ciento noventa; la grat¡a valía noventa peso" 
debe entrar a servir la cartera de Industria i el quintal í en la actualidad vale ciento quin. 
Obras Públicas, a fin de solucionar la semi- ce; el arroz valia cuarenta i oeho pesos i hoi 
erisis miulstbrial que se ha producido. vale sesenta pesos, i así casi todos los demas 

El señor Rivera.- Ya la encontró, señor artículos de consumo, con eS('epcíoll de los 
Senador. frejoles, que han tl'niclo un alza casi in¡;igni-

El señor Zañartu (don Enrique).- Por ncante, de ocho o diez :por ciento sobre 
lo demas, no habria necesitado buscar rou- rl precio que tuvieron a principios de la co~ 
eho. secha. 

El señor Concha (don Juan Enrique).- Sabido es que el año agríeola ha sido malo, 
Deseaba llamar la atencion del señor Ministro de manera que la produccíon de frejoles fué 
del Interior hácia la situacion que se está hecha en muí malas condiciones, como a"i
produciendo con motivo del alza exorbitante mismo la cosecha de ¡Japas, de tal modo que 
que ha esperimentado el precio de los artíen- el encarecimiento de estos artículos puede 
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obedecer a causas 'naturales. En cal)lbío, el a fin de evitar que los artículos de cO:l,sumo, 
encarecimie~to de los demas artículo~ a. que sobre todo los de primera necesidad, lleguen 
me he referIdo se debe a causas artificiales l\ adquirir precios exajerados. 
que el Oobier.no debe estudiar i tratar de po· En seguida se convino tambien en que de
nerles rem~dlO. Hasta ahora. no se ~a VIsto bia tomarse alguna determinacion respecto de 
que el GoLle~~o) que es a qUIen le mcumbe los: trasportes nacionales, que fueron ante
la respo.nsab!hdad en estas cosas, haya toma· riormente entregados por el Gobierno a la So
do mea,Ida ~j&"una tendiente a co~:J.tr~rrestar ciedad Nacional de Agricultura, en vista de 
ese eB.careCImJento. Por e~ ,contrarIo, la pren· que esta Sociedad ha contratado algunos tie. 
sa ha lllfo~mado que se ~scan esportando cr~- tamentos en forma que probablemente, talvez 
md:.ts ~antIdades de artlcu}os de I~rocedenCla seguramente, no contemplan las necesidades 
estranJel'a, coms el café 1 el azucar, de tal del momento. En el Consejo a que me refiero 
modo (!ue se ~st~ de~prov,eyend~ a nuestro se acordó derogar el decreto que habia en
~ereado de estos artIculos de prImera neceo tregado estos trasportes con el fin de Be. 
slda,d, . ' 'f gal' con los fletadores a algan acuerdo que 

\ o erel) que f'1 G,obIerno .no debe perml Ir permita, ya que el servicio de los ferrocarri
que esto ~uce~a a fin de e\~It~r los males que les es deficiente, traer desde el sur algunos 
de esta S¡tuaClO? puedan denvarse. Las per- artículos de consumo, rinci al mente a as 
turbaCIOnes socJale~ se producen. con acr.Itud i adema'3 contratar al~unosP vapores Pd¿ l~ 
cua~do ~I pue?lo h~~e hambre, 1 en realIdad Oom añía Sud.A mericana u otra em resa de 1 
la sItuaclOn a.1uuenbcIa de 1a.s clas~ p~I)Ula- nave~acion, a fin de traer al país ca~gamen-
res SA va haCIendo ya demaSIado difICIl por tos de azúcar, i poder redúcir así el precio de 
las razones que acabo de d~r: . este artículo. Se acordó tambien autorizar al 

E~'pero ql~~ el señor :11111~tro del !nteno; señor :lIinistro de Hacienda para que redac. 
h<1bl'~ d~ declInos en u~lcl seSlOll pr6x¡ma ~ue tara un proyecto en el sentido de autorizar 
medIdas ha tomado o pIensa tomar el ~obJer: al Gobierno para que pueda gastar cierta can. 
no, dentro de las facultades de q~e dlSp?ne 1 tidad de millones de pesos a fin de adquirir 
dentro del alza natural que se deja sentIr en tI 'culos de consumo d' 'd d . 
1 d ' " 1 '1 'i ar e pnmera neces! a 1 

f\. ~un o en e! precIO ue os arhcu os a~ ~en· venderlos directamente al ueblo. El Minis-
tWlOS, para eVJtar ({ue sIga este encareCImlen-' tro que habla se permitió P anticipar en ese 
to, a fin de que no agreguemos a las causas O n '0 e t at . d . 1 fl 
na. turales que contribuyen a producirlo, otras t °dosree~s dqeulosft asrpIao te con¡ segUIr con b?S e-

'd 1 'í' d b a ra r es a gunos eam lOS en 
aeCl enta es que no t enen 1ll e en tener I d' e f d u " 1 b' t d 
!'azon de ser. as ~r. e Ivas e s ,s ':IuJes C5>ll ~ o Je o e 

nI - B 'd (M" t d G )' adqUIrIr en la Hapubhca Ar¡flntlDa algunos 
B sellor ermu ez lUlS ro e aerra . d . . d' 1 H . 1 1 'Ir l b h cargamentos e trIgo 1 po er a )aratar su pre-

- ~,ole o as u Imas l~a a ras que a pro· cio en el pais. 
nnnelado el honorable Senador por SantIago ~,' ., . 
sobre un problema que es el que preocupa El Gobierno ha estudIado detell1dam~rite el 
mas vivamente la atencion del Gol'ierno en grave problema que se nos presenta, 1 ha to
el dla de hoi. mado ya, en forma práctica i tanjible, algu-

El Gobierno no desconoce que hai una nas. det(:rruinaci?ncd -que tienden a .mejo.rar 
crísis de productos en el pais, ni desconoce la sltuaClon. E~ .mue.gabIe que. la sltuaclOn 
tampoco que tiene una grave responsabilidad a?tual es grav1SIm~ 1 q~e, debido a ella, se 
que afrcJlltar ante la situacion que se prasen. aJItan en la actualidad CIerto~ fermentos po
ta. 1 comprendiéndolo así, en un consejo de pulares, Es deb.er del GobIerno entó~ces, 
Gabinete celebrado en la mañana de hoi se I como lo es tambwn del Oongreso, estudIar la 
han t.omado algunas resoluciones sobre esta ma~éra de mejorar la si~uacion eu lo que sea 
materia. F.Jn pi'imer lugar, sé acordó presen- pOSIble, tr!1yendo al ~als algunos productos 
tal' al CongreSo un mensaje relativo a prohi- d.el estranJero con el fin de abaratar su pre-
bir la exportaeion de los artículos alimenti' l ClO. ' 
cios indispensables para la vida de nuestro¡ Por lo demas, el Gobierno no se concreta· 
pueblo. No se trata naturalmente de una pro·, ni solamente a las medidas ::le que somera· 
hibicion absoluta, sino meramente facultat.i. mente me he permitido dar cuenta al Sena
va, de manera que el Gobierno pueda permi. do, sino que considerará este problema en to
tir la exportacion de ciertos productos que dos sus aspectos i tratará de satisfacer en lo 
no son indispensables para la alimentacion posible las necesidades públicas mejorando 
popular. l!;l Gobierno considera que es abso- dentro de lo que esté a su alcance la situacion 
lutamente imprescindible tomar esta medida,actual, que, repito, es de la mayor gravedad 
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i que hai necesidad de contemplar en todas Yo creo que ya es tiempo de poner térmi
sus fases. no a este réjimen fatal para el pais. Los par-

E! serior Zañartu (don Enrique).--Desea- t~dos que forma~.la oposlcion no tienen por 
ba Jecir algunas palabras con motivo de las CIerto, ~esponsabIltdad alguna en lo que ~uce
observaciones que ha formulado el honorable de: LeJos d~ es?; 1<;> que ocurre en el dla de 
Senauor por Santiago, señor Concha, sobre hOl es la ,:mdICaclOn. l~as. ab~olut.a para la 
el encarecimiento de los artículos de con. conducta, sIempre se~Ja 1 bien msplrada? que 
sumo. observaron €>sos partIdos cuando asumIeron 

., " . . el gobiel1l0 del pais. 
I'Jste. ;Hohlel~1a ahment:clO que se no~ VJe- Pero, no porque los partidos que forma

ne eUt:¡ma del}ló seryrensto pOI' el GobIerno mos en la oDosicion no tengamos responsa
(~esdehace mucho hempo, desde que el mal uí/idad aJgu~a re¡,;pecto de lo que sucede, es 
tJPmpu~ el fracas? de lo~ trasp~rtes, etc., au- posible q1le nos crucemos de brazos i deje
~UI'aban. nna erísl.s, de alunenta::lOn horrolosa, mos que esta bancarrota del Gobierno i del 
l. el GobIerno doblO t?mar medIdas para ?aC8r prestijio nacional siga adelante. Si esta con
f'::EJnte al enorme pelIgro dn que el . paIs pn- ducta no seria aceptable en ninguna situacion, 
~:e~a ql~e?ar e~ --:n n:on:ento dado "l~ los aro mucho ménos debe serlo en. el momento ac
tIl'U,?¡'¡ ~thmenhcl!~s mdlspensables 1 en la tual, en que aun aquellos paIses mejor cons
ca:ltH1aa nect'sana para el consumo popu- tituidos se sienten convulsionados < Pl'l las 

r la], nuevas tendencias sociales. De manera que, 
Pero en cuanto a las medidas que trata tanto los miembros de la mayoría como los 

alwra de adoptar el Gobierno i que acaba de de la oposicion que tienen asiento en esta co
eshozar el señor Ministro de Guerra, se re- mo en la otra Cámara, deben tratar de llegar 
sienten de lo que se resienten todas las me- a un acuerdo, para darle al paiR las lp,yes que 
dldas gubernativas que se han venido toman- necesita i para adoptar las medidas que 38 

do en ellÍltimo tiel:LlpO i de io que se resenti- imponen en el dia de hoi. No es mi propó!'!i
rán miéntras tengamos una crísis ministerial to hacer recriminaciones ni molestar a los 
cada mes i medio o dos meses. Ya no trarscu- miembros de la alianza liberal, sino que quie
no una semana sin que los diarios hagan sa- ro solamente deslindar las responsabilidades 
ber quo la situacion del Gabinete es feble, es para que cada cual asuma la que le co1'1'es
peligroRa, i ya no pasa un mes sin que tengamos ponda, i terminar pidiendo que nos unamos 
la noticia, tristísima para el prestijio del pais todos en bvor de una obra de beneficio co
i para la acertada solucion de las cuestiones mun. Tenernos en la actualidad un sinnúme
públicits, de: que hai una crÍsis ya sea parcial, ro de problemas, que ántes eran de impor
ya sea total ~ ya unipersonal. Entretanto, el tancia secundaria i que podian ser posterga. 
paí;:" en presencia de lo que está sucediendo, dos, i que han pasado a tf)ner ahora una illl
no puede ménos que optar por uno de los portancia capital i cuya solucion es la de ma-
dos términos de este dilema: o los hombres yor urjencia. , 
que la alianza liberal lleva al Ministerio no Desde luego, el honorable Senador por 
tienen las condiciones requeridas para el buen Santiago acaba de referirse al problema de la 
deselupeño de sus cargos~ o los partidos que ahmentaeion del pueblo, que, como es de 811-

forman la mayoría parlamentaria no tienen la ponerlo, ha ",ido abordado por el Gobierno 
,cohesion suJlciente para dar a sus Ministerios sin estudio i sin conocimiento dI') la materia. 
la estabilidad debida, En todo caso, la res- Parece que los señores Ministros no supie· 
ponsabilidad de la situacion cae sobre la ran que hace apénas seis meses se presento 
alianza liberal, porque esta combinacion no aquí el Gobierno pidiendo las mismas medi
tiene derecho de elevar a los cargos de l\1inis- das que ahora patrocina, o sea la prohibiclon 
tros de J<~stadl) a hombres que no sean capa· de esportar artículos alimenticioB i la suspen
ces de servirlos debidamente; i si los ::\finis- sion de los derechos de esportacion respecto 
tros tienen la preparacion necesaria para el de ciertos artículos de procedencia estran
buen desemperio de sus puestos i son los jera. Entretanto, esas medidas solo han pro
miembros de la mayoría parlamentaria los que dneido un insignificante abaratamiento de 
10 están haciendo caer, el cargo para la alianza ciertos artículos' de primera necesidad. N o 
es todavía mucho m¡:.s grave~ porque quiere voi por cisrto a repetir en esta ocasion los 
decir que los que la forman no posponen sus cálculos que hice en otra oportunidad respec
.ambiciones personales, sus disidencias intesti- to de la ineficacia de estas medidas; no tra
nas ni sus intereses de bandería ante los inte- taré de demostrar lo que dejé establ~cido en 
reses nacionales. aquella oportunidad, o sea qv.e el encareci. 
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miento de la vida se debe a los intermedia- miéntras los accionistas de los bancos obtie
ríos, sino que me limitaré simplemAute a re- nen pingües utilidades, quedando tranqui!a
cordar que mediante el actual sistema de apro- mE'nte en sus casas, i hai que tener presente 
visionamiunto, los pobres pagan por el kilo todavía que In, instituciop forma~a por ell<Js
de té, que en los almacenes del centro vale tado para lomentar la agncultura ejecuta sin 
siete pElSOS, tres veces ~ea cantidad, debido a pif:dad a los ugricultores i les cobra intereses 
los abusos de los intermediarios, que dupli- de veinticuatro por ciento cada vez que se 
can, triplican i cuadruplican el precio de los atrasan en el pago de SUfl cnponAs por situa
artículos que venden. La única medida que donAS entAramente ajenas a ellos, como son 
pror1uce resultad03 eficaces en esta materia es las climatól'icas de este año. 1 miéntras tauto 
]a de establecer almacenes fiscales que ven- I a esta industria tan maltratada'se la quiere ha
dan los artículos a precio de costo, como Jn ¡;8r cargar cou la crisis alimelJticia; se guiere 
se ha hecho en Santiago i pn algunas otra~ hacerla re!>ponsable do la falta de gobierno" 
ciudades, para lo cual se ha destinado la su· de la falta de previsiou para solucionar a 
ma de ochocientos mil pesos solamente. tiempo el problema de la alimentacÍon del 

El señor Ooncha. (don Juan Enrique).- pueblo! 
Permítame el honorable Senador darle un Por 01 ra parte, al tratar de solucionar este 
dato. . . problema no debemos proceder engañando al 

En Jos alma~enes fiscales se -yendla el azu- pueblo, halagando sus pasionos, sino ql1e de
car ~~ce. tres dlas a un p~so qUInce centavos bemos tratar con la mayor franqueza de re
el 101o, 1 bruscamente, SID que se sepa por mediar el mal. Para abaratar los artículos de 
qué, la han subido a un peso cincuenta. Lo primera necesidad lo único conducente es a 
lójico habl'i~ .sido que se h~lbiera hecho.una mi juiclo, autorizar al Gobierno para que g~se 
fuerte provIsIO~ de este artlc~llo a fin :-le que te las sumas que span necesarias a fin de ad
los. almac~nes fiscales. lo huble~an pod~do se· quirir lus artículos mas indispensables en, 
gUlr vendIendo al mlsmo pre?IO antenor,. n.o grandes cantidades i venderlos en seguida al 
obstante el alza que ha espenmentado ultI- pueblo a precio de CGsto, i aun perdiendo, s¡, 
mamente. es necesario . 
. El señor Zañartu (do.n. Enrique).-Ya es Si esto no fuera bastante, si todo lo que 

tIempo, pues, que el ~oblerno t~me el pap~\ hai en el pais, en materia de artículos alimen
qu~ le corresponde a fin de solUCIOnar defin~. ticios, no bastara, podríamos aCl.,¡dir todavía 
bvamente. est~{Y problema. E~ nuestro pal~lal arb,itrio do traer esos ~rtículo~ desde el es
somos mUl amloos. de hacer dIscursos en l~ tranjero en Jos trasportes nacIOnales. Pero 
gar de tomar med\das que produzcan ~fech- tomar medidas que van a afectar directamen
vam?nte los resultados que .se pm,:slguen. te al preductor, a perjudicarlo gravemente en 
Tratandose ~fl abaratar !OS artIculos <:le con- sus intereE;('s cuando el mal tiempo i los ma
sum~,!o prImero qu~ dIs?urre el GobIerno es los gobiernos los t;enen bastante perjudica
prohIblr su esportaclO~, 1 entretanto ~'lcaso, dos ya, creo que no e~l humano, IJ lle no es 
nI) son llues:ros conCiUdadanos lo~ dlllel1~S aeeptable en manera alguna, oreo que es 
q~~ quedan afectados con esa medIda prohI- matar la gallina de Jos huevos de 01'(,. Sobre 
bItlv~? (óAeaso ?~ se. c.omet~, al establ,;et/ln, todo es un engaño para les clases trabajil,do
uno \erdadera lllJ1I'3tlCIa para con ~llos, Ga:be ras, a las que se les apacigna haciéndolas 
record~r desdo lueg? que en ~l ano ~ntefl~r creer que se rríejorará S\7 situacion, 
los agrIcultores perdlOron su nempo 1 su dl-. . . 
nero en la primera siembra que hicieron, de El S~ll()r Aldl,n~~e.-:Lo que ~e>Cla el hono
bido al mal tiempo; que tuvieron que resern- rabi? Senador por},anbago mamfiesta ql:e el 
brarlas i perdes despues una gran palte oe la GobIerno, para proveer a hs íl:llllacenes .fisca
cosecha, debido a la misma circunstancia; que les, h?, estado co~ prando al (ha los artleulos 
on el año actual no han podido sembrar has- de pf!lUOl"a necesIdad. 
ta la fecha por igual causa, eomo cabe reCOI'- El señor Zañartu(don ~~nriquEl).-El qJ,1e 
dar tambien que no cuentan eon buenos ea- habla, en union del hC1uorablb Sonador por 
minos para el trasporte de sus productos, que Talcn, señor Correa, presentó a esta Cámara 
no hai seguridad alguna en los campos i que hace algunos meses un proyecto tendiente a 
Jos ferrocarriles puede decirse que no preso autorizar al Gobierno para invertir veinte mi
tan servicios. Es menester récordar tambic,n llones de pesos en la adquisieion de artículos 
que los agricultores están gravados pOI' ¡nte-Ide consumo. Este proyecto Illéapl'obado por 
reses bancarios del once i del doce por cien· el Senado, pero fuó rechazado por la otra 
to, atormentados por préstamos a tres meses, Cámara. Estoi seguro (lue si el Gobierno hu-

1 
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biese estado armado de esta autorízacíon, no I nístas de l~s Bancos, de todos cuantos traba· 

habríamos sufrido la enorme carestía que hoi ian, sino pOt'lue el réjimen actual de" er~dito 

se deja sentir en el precio de los artículos de es solo adeeuado para fomentar el !lJlO, 1 en 

consumo, nada la produceion. 

Pero en realidad no podemos esperar nada ,El se~undo de est?s pro~lemas es la eues

de esto con Ministerios que apénas duran tres t~?n salItrera: .. Hace (,,Jll?~ ano~ desde ~a ~tra. 

meses i c,uando sus miembros saben· que sus Omnara pred,lJlmos la Cl'l~IS salItrera e mdl~a

amigos políticos, en lugsr ele ampararlos i de mos los I~edJOs para, conjurarla: eran los m,ls

prestarles la mayol' coopcl'acion, no se preo- ~os mediOS que h01, aceptan todos, como lll

cupan sinu de sor.;aval'los por su base a fin de mspensable'1, Pues bIen, ya fiO podm sostener 

derrib:ul03. I el s~ñor Ministro de Hacienda, eomo 1ú hizo 

.Para poner remedio alguna vez a ia sitlla- S~l ant0C:eso,r en el l\'[j~jsterio, que la esparta

;jon de misería en que e"tá languideciendo el cd,lOn ~~tsalhtreI}J1egald'Ia al SClncudenta mfIllones 

; d d . . 'd' e qum a es, :\.ecuer e e ena o que ueron 
pa.<:I es e haee tiempo, es necesarIO, a <,mas, ',' . b- , "fi· s 

soluciunar definitivamente el interesante pro .. Illuhles las o serVaCl?neS 1 !e e~~on~ _ q~6 

blema de dar c!édito a la agricultura. Pero durante dos o tres seslOn~~ hIce a ::Su :-;~nona. 

no bien se ha present&do un proyeeto que para ,collve~cerlo ,del pehgro <:tue amen~zaba. 

'0. .' , . . , d ' .' d' , , a la mdustl'Ja salitrera: los clllcuenta 1 dos 
.. rea una msbtuclOn c0ntral (l cr e lto, l.IS '11 . d '1 h b' . ' . d 
' , " " mJ ones e qmnta es ,a JaIl obseSIOna o a. 

YleJas vo,~e3 en contra de esta IllstItucJOn se S S' - 'Al b' • - P . 'd t 

de'an oir con tod:1 la indiO'nacion de ue so- u. enona, 1OI'ct, leD, senvr rei'll ene. 

hL~eDte creíamos capaces
b 

a los apóst~les en muchas hor~s podna !lablar para demostrar 

defensa de la idea que los obsesiona, i sin em_lal S~nado c?m? se eqmvocaron nuestros con

hargo la necesidad de la Cl'eac:on d~ una ¡ns- t:adlCtores 1 como, no, obstante los ca~lt(:s de 

.' " , 1 .' 1 d d' ' Slrpna de los que crelan que el patnottsmo 
ntuclOll namona ,anCla . e cró Ito, se 1m pone' .. _ " , 

eomo la mas urjente pa:a el desenvolvimiento conslsha eu enganars~ ,a SI l~l1SmOS 1 :n cru-

d 1 d ' , , 'd zarse de brazos la Cl'lSIS salItrera se na pro-
e a pro uomon 1 para poner termmo e una , ' , ' 

vez por toias al réjimen vergonzoso de leyes dUeldo, sm q,ue na~a ~e haya hechC? p~ra es

í arreglos a que han dado oríjen las relaCiOneS¡ p,erar tan pehgroso hu~sp~d. De la md1feren-

del E:stado con los Bancos. cla, de los Po?-el'es PublJCos ,s~l~luente han 

.. " salIdo benefiCIados los que, llllClados en el 

La hIstoria de los Plnchena no es tan fe-, secreto han hecho fortunas considerables en 

~;un~a e~ i~moralidad com? el !é.iime~ e~ta- los iuegos dEl la bolsa. 

o)ecldo e, an,o 65 ,~~tre el FISCO 1 una lOst~t~- A la cabeza de todas esas medjdas estaba la. 

ClOn de ~I'ÓdltO, l'eJlIl;en que acaba de reVlV1r mui importante de unir a todos los salitreros. 

eon la 161 que entrego a los Bancos ri derecho de encuadrarlos dentro de una asociacion 

de emitir, ,u!la de las p,ocas leyes cuy? despa- para que pudieran vender por una s0la mano~ 

cho ,ha sohCltado con mt\~res el Gobierno de Yo demostré en otra ocasioll que con esa ~ula 

la ahanza hberal. . ,medida, i ausiliados los salitreros por el Go-

~lu,cho ~~(: habla entr,e nosotr<?, ~() ,ollgar- biemo, podia esa industria haber evitado la 

qUla,l efechvamellte haI dos: la ll1sbtmda por crísis que se le venia encima, Si la concentra

el CO~lsejo,(le lll~trnccion, Pública en los Li- cion se hubiera hecho oportunamente, si a 

ceos 1 la ollgarqma bancal'ltl. ella hubiera eoncul'l'ido el Estado, posible-

Esta última euenta con todos los medios de mente t~ndríamos ya una flota trasportando 

accion que da el dinero en las democracias, i nuestro salitre, Pero, en vez de hacer esto,. 

ha llegado a ser tan omnipotente que se pue- el Estado ha aeumulado los fondos de comi

.de decir qne el pais represen,ta el bUlTO de la sion halagado por el brillo del oro, ni mas ni 

noria que se muere de sed, miéntras el arno rY.l~llOS que como pochian hacerlo les indije

bota el agua, nas, ¡Cuánto mejor hubiera sido que aquel 

No ha llegado, seriar Presidente, el momen oro hubiera sido empleado en construir una 

to de descorrer en público la cortina que oculta flota mel'cante que siniera para el trasporte 

la tramoya de tanto abuso de poder, 10 hare- del salitre! 

mos cuando sea necesario para quebrantar las Fíjese el Hünorable Senado la imporlaneia 

resistencias en contra de una institueion een- que tendría en las actuales eircunstancias et 

tral de crédito, pero entretanto, es necesario servicio de Ulla marina mercante que hubiera 

que los proyectos pendientes se despachen, trasportado salitre, Indudablemente se huble

No §Olamente porque es indispensable poner ra p::>dido llevar a todas las rejiones del mun

término a Ulla vieja historia de abusos, que re- do este produr-to: i de esta manera las fábri

presenta la esplotacioll por parte de los accio- cas de salitre artificial habrían tenido que 
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apagar sus fuegos; no habrian continuado r N o sé si la palabra ha traicionado la idea 
produciendo. del honorable Senador por Ooncepcion, pe-

Aquellas fábricas que la guerra europea ro creo que la ha aplicado en su verdadero 
obligó a instalar, al ver que el salitre chileno sentido, pues Su Señoría es partidario del 
llegaba con facilidad a los puertos estranjeros, entronamiento de la autoridad del Estado en 
hubieran cerrado sus puertas. En cambio, todos los órdenes de cosas. 
dada la sitnacion en que nos encontramos, I que t1stas ideas, que estas te~ldenci"s, 
podemos estar seguros que ellas van a ser se estiendan por el pais que, traidas del es
competidoras fOl'lnidables de nuestro salitre; tranjero en una époe8 desgraciada de guerra, 
i si hubiérhmos procedido en aquella form'a, se arraiguen aquí como produccion nacional 
habríamos evitado un gran peligro para el i se CO)1 viertan en fuerza nacional, alarma. 
porvenir de la industria salitrrra. Hai justo motivo para alarmarse i para temer 

Eso era lo que nosotros pedíamos; por eso que, si eslo continúa, concluyamos con todo 
-decíamos que era indispensable que se for- lo que puede darnos progreso i bienes
maríl, la combinacion salitrera para que s tar.» 
unÍeran en ella todos los productores. Pues bien, señor Presidente, yo no tomé la 

Pero no es tiempo de recriminaciones. Ha palabra control en la acepción que le da Su 
llegado el momento en que todos debemos Señoría. Yo la tomé en la acepcion que le da 
unirnos para trabajar en favor del país, por el diccionario ingles que, al traducirla al es-

.... ..---

eso, señores, yo insisto en que nos reunamos pañol, dice: 1 
para buscar la solucion, que no puede ser «Control. Contra rejistro que se titlne en 
otra que la centralizacion de las ventas bajo algunas oficinas para servir de comprobante, 
-ti} control del Gobierno,.. sujecion, freno, censura, inspeccion, poder, 

Permítaseme, señores, un paréntesis. autoridad, rejistro, contradiccion ... » 
En í'esiones pasadas, el honorable señor Precisamente, en este sentido que le da el 

Mac IV6r se refirió a mi manera de pensar en diccionario usé la palabra control. Oreo que 
lo relerentA al papel que al Estado conespon, en ocasiones la actitud del Estado debe con
de para el estímulo, la vijilancia i la cl'eacion, sistir eu hacer simple estadística, en otras 
si fuera necesar~o, de las fuentes de la pro- debe llegar hasta hacerse dueño de la indus-
duccion. tria, en otras basta con la vijilancia ... 

Hablé yo del control del Estado, i esta pa- I este papel del Estado, señor Presidente, 
labra empleada por mí, mereció del respeta- no es el fruto de teodas nuevas ni en éste ni 
ble Senador por lUacama el comentario que va en los demas paises. En la Ordenanza de 
a oir el Senado. Perdóneme el Senado que Aduanas de 1811, ya se encuentran estas 
lea de nuevo las palabras de Su Señoría, N a- ideas en la forma mas precisa. Ahí se habla 
die pued€' darse cuenta dél agrado con qUe de una marina mercante del Estado, de pro
'Oigo al honomble Sena.dor. Cuando Su Seño- teccion a los productores i comerciantes chi
ría habla, salen fáciles i calmadas las palabras llenos. En ('sa ordenanza f'stá establecido el 
de sus labios i forman, juntándose, el discul'- control del Estado'en la forma mas avanzada, 
so, que es C01110 un caudal majestuoso i pro- Tanto, que posiblemente los estadistas de 
fundo ... Hara vez tengo la suerte de estar de hoi no aceptaríamos una interV0Dcion tan de
acuerdo con Su Señoría, p6ro eso no me im- cidida. 
pide reconocer la labor que hace, levantando Yendo de nuestro pais a otros, vernos ~n 
a cada paso la bandera de peligro i detenien- primer término que el Imperio Romano no 
do el curso de ideas nuevas que pueden ser debió:a la industria privada ni sus caminos ni 
peligrosas, si se aceptan con la nerviosidad que sus acueductos maravillosos; que en .América 
desean jeneralmente verlas deepachadas los en tiempos siempre remotos, pero no ya tan 
Parlamentos latinos. lejanos, a los incas debió su progreso el Pe-

El honorable Senador dijo Jo siguiente: rú antiguo, i posteriormente la Francia deb¡ó 
«La palabra control, que ha empleado el a Colbm:t la mayor parte de sus industlÍas. 1 

señor Senador por Concepcion, es palabra Ín- retrocediendo un poco para hacer una cita 
glesa castellanizada, i significa dominio de la agradable al honorable Senador por Atacama, 
-cosa; el control es la soberanía, es la adminis- quiero recordar que la industria de los tejidos 
tracion de una cosa. De modo que, cuando lué introducida por Enrique I en 1100; la 
se dice el control de una ind~stria nacional, manufactura de lana en el reino de li:dual'do 
del salitre por el gobierno, se si5nifica la ad- nI, en 1300. En el reino de Isabel la GrlIllde 
ministracion directa i permanente del salitre i bajo su proteccion i ampáro directo, surjie
por el Gobierno. ron en Inglaterra, las manufacturas de ropa 
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blanca, de seda; se acrecentaron las manufac- Termino, señor Presidente, haciendo indi~ 
turas de lana i se estableció la manufactura cacion para que el Senado nombreunlt comi
del fierro, en 1558, Jacobo l, las manufactu- sion para que estudie i proponga alguna so
ras de Ulster en Irlanda, espulsando a los ir· lucion respecto de los proyectos a que me he 
landeses. referido. 

Todos estos antecedent,es son mas conoci· Se me dirá: ~I con qué vamos a hacer todo 
dos por mis honorables colegas que por mí. esto? 
A~~ es que n? deseo, re~erirme a lo que fué el Desde luego, con lo que se ha hecho i seo 
orIJen_ de la md,ustna mglAsa.' ~ la que Gran está haciendo en todos los demas paises del 
Breta~a h.a debIdo su pr~domlDlO ~ura!1t~ lar- mundo, esto es, aumentando las contribucio
gas ano,s" de la pr?d~CClO~ mundlal, 1 SI ,ese nes hasta donde Sba necesario para hacer los 
predomlDlO, en e.l ultImo, tiempo, se ha VIsto servicios, Por lo demas, tratándose de obras 
ame~azado! ha SIdo, preCIsamente po~ 1~ pro- reproductivas, podrían tomarse los fondos que 
tecclOn que los gobIernos de otros paIses pres- tiene reservados el Gobierno por más saO'!'a
taban a indust~ias que Gran Bretaña abando- dos que sean, como son los f~ndos de la Oon
naba a su, propIa fuente, version, ¿Acaso es mas garantía tener empo-

Los azucares de betarra&,a, 9ue derrotaron zados cuarenta O cincuenta millones de pesos 
l~ ,prod~eclOn de las coloUla~, lDglesas, s~ de- que tenerlos invertidos en obras séria8 i I'A
?1O pr~Cls~mente a .la pro~ecclOn del gO,bwrno productivas~ 
ImperIal )eI'manO',1 con Igual protecClou del Voi a terminar, pero lliguiendo una vieja 
goblern,o de .Aust,fla, costumbre, no deseo hacerlo sin preponer al. 

Vo~vlendo a mI tema, cr~o, que ade,mas de go prádico, 
estudIar el problema del credIto del sahü'e, de- El H bl S d t b' 1 d' 

d J b 'bl' Ohora e· ena o ra aJa so o tres lag bemos preocuparnos e un p au de o ras pu 1- , , 

b ' d de cada semana 1 en ellos destllla a la o' rden eas a los obreros desocupados ha m que al'· , ' , , ,. "1 b del dIa una hora de hor~ 1 cuar"o El proyec-les trabaJO, 1 es necesano darse o en o ras re- t d 't 'h 'd t l, d' , 
d t · 1" t d' 1 ,o e lllS ,rUCClOn a veD! ° oman o 1 sagUl-pro uc lvas para e pal8. 1 es u lac a<¡ segun á d t d' ' b ' . A' d 'f 1 r ocupan o o aVIa JUIen sa e por cuanto su 1m. portancla, mI enten er, sena _a tal' a t' J ó d d 1 d' dIC' 

d ' dI' lempo mas a r en e Ia e a ámara-nuestros eberes SI espac lar amos un pro· dI' 
yecto para construir el PalacÍo de la .wIoneda e manera qua I?ara po~er avanza,:, a go en 

'1 l' los demas negoCIOS pendI6ntes yo pIde) al se-o para las obras portuanas ta es o cua es, o - P 'd t b . ' . , , , 1 ' llor reSI en e que nom re una eOmlSlOIJ para escuelas o para el hospItal talo cua , sm . t 

t· 1 d 't' ,compuesta de un mIembro de cada uno de los que se presen e un p an e conJun o 1 armo " " 
, d'·· tI· partIdos q tiA tIenen representaclOll en esta Sala 

nlCo, como ula 1l1leS ro _ co ega que se, ~n- para que estudie los diferent s t '. 
CUf\ntra ausente desempenando una comlSJon , e, proyec os que 

, . I IHmden de nuestra conslderaclOn vea cna'les ad·honorem del QobJerno, el escrupu oso ::3e' . " '" 
1 V Id' , son los mas llrJentes 1 proponga su dlscuslOn 

nac 01' po~ . a IV"\. .. ,. ,. de preferencia, 
Los Mllllstros no puedón pretender faclh- " 

dades para consf"guir autori7.acion para con s Creo que aSl será fáCIl un acuerdo para dar 
truCciiJIH~S de nuevas obras, si no presentan pro.?to ~esp<l~ho a esos proyecto~, , • 
un plan de obras públicas, Les bastará a S:¡s Kl senor Rlvera,-Me propOllla ~ecJr mUI 
Señorías modernizar el que presenté hace al· pocas palabras, pero las observ,a~lOlles que 
gunos mios, cuando desempeñaba la cartera han for~ulado el honorable MIlllstro do la 
de ese Departamento, ~llerr~ 1 los h~norables. Senadores por San-

Es ta:nbien indi<;pensable que nos reuna· bago 1 C~ncepclOn, reqUIeren, me parecp, una 
mOS para est'Jéliar el déficit que habrá de pro- contestaclOn, aunque sea brevemente, 
ducirse a fines de año, i arbitrar la manera El honorable Senador por Santiago, ha pro
cómo el distinguido Ministro del ramo, pueda movido una cuestion del mas alto ¡nteres pú
obtener los recursos necesarios, Cien millones blico al referirse, en los términos sobrios j 

será el déficit; o mas, si se tratara de época precisos, que acostumbra Su Señoría, al enea· 
normal; pero en la situacion act"al, smá mu- !'flclmieuto de los artículos de conSilmo, al al
yor, debiendo el Fisco hacer frente a ianurne- za C(lllfoliderable qUfl esos artículos €&tán espe
rables gastos de carácter estraordinario, conlO rilllt'ntando, a'2USO por circunstancias que po
ser, asegurar un stock de artírmlos aliment,i- drian Ildrecfl'r inmotivadas, 
ci'Js; dar trabajo a los trabajadores de las ¡<a- :b;t s, flor Ministro de la Guerrp, dió cuentn, 
litreras, atender a las epidemias i emptzar lr-r" por su parte, i de una manera para mi entera
cOllstrucciones necesarias para los servicios mente satisfactoria, de las medidas que el Go
de sanidad, etc, bierno 1m adoptado en estos instantes en vis-
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ta de los acontecimientos que estamos presen Pues bien, allí se fijó un precio mínimun 
,liando. a ciertos artículos, en vez de buscar el pro ce-

El honorable Senador por Concepcion hu dimiento de la restriccion a las esportaciones 
creido del caso, a pesar dA la habitual benevo (le los prbduetos, pues esto significaria que 
lencia de Su Seii.oría, achacar a las crÍsis mi- iban a tener abundancia para pocos dias i 
nisteriales' i a la alianza liberal la situacion hambre para muchos años. 
que el país atravit:\bu por la crísis jenera1 que . El señor Rivera.- Agradezco la intprrnp
aqueja al mundo. Clon de Su Señoría porque corrobora mis 

Yo concuerdo con las observaciones que afirmaciones. 
respecto a puntos determinados hizo el ho- Antes de ocuparme de otras observaciones 
norable Senador por Santi~;go, i, aunque mf' ,Jel honorable Senador dI) Ooncnpcion, voi a 
apartA un poco, lo que no desearia, de la opi- cita~ uno de los tres manifiestos del t::aRporte 
nion de mi honorable amigo el señor Sonador naclOnal Bancagua, qne han aparecido publi
por Concepcion, concuerdo taro bien, como cados en el diario La Nacion. 1, fíjese el ho
acabo de decirlo, con las medidas que el 80- nomble Presidente: este buque es un tras
bierno ha tomado, a lo mónos pOl' lo que ha- porte de la Armada Nacional, que está arrell
ce a su esencia. dado a particulares, arriendo por el cual per-

En rralidad, la situacion es mui difícil, las cibe el Estado una cantidad determinada por 
espectativas o porvenir s~m in,ciertos, el es- ca~a t0np,la~a de rejistro de la nave. C\lal
tado deLpueblo es angustlOso, 1 la de los po- qlllera Cl'fOena que los productGs de espürta
deres públieos es afiijiente, por razon de estos cion que lleva el barco serán de aquellos qut:. 
mismos fen6menos, naturales i econ6mico~, no afectan al ('onsumn, a la vida o a la ;,¡'()s-
que se han producido, i cuyos efectos no está .peridad económica del pais. '. 
en la mano del hombre evitar. Pero no sucede asÍ. Noto, en efecto, que 

Pero hai ciertos detalles i cÍertos aspectos en uno de estos docnmentos,.en un maHifles-
-en esta cuestion que conviene señalar. to que re~resenta el total de las mercauerías 

He estado leyendo en el ú~tílIlo tiempo en que carga el buque, i el cual se entrega al ca
el diario Lct l'vacion Jos manítiestos por ma- pitan, de acuerdo con los manifiestos nor me
yor de la carga del .tra"l>or~e RanoaguCl, de no~ que se entregan a los d~versos coz'isigna
nuestra Armada namonal. Este buque, como tanos, no se ve que los artlCt:los esportados 
el Angronos i el Maipo,. estaban entregados, no, sean de imprescindible necesidad en el 
como dijo el señor Milllstro de Guerra, a la pals. 
Sociodad Nacional de Agricultura, la CUAl Ahora bj'cn, PU el manifiesto publica20 en 
con~rató sus fletamentos con los partiuulareé;. d diario La Nacion, con f,;cha 12 de julio de 
Hoj en dia el Gobierno camhia enteramente 1919 i que lleva como fecha de espedicion e; 
lo que habia dispuesto acerca de esos traspol- ,'lié, 3 de j uiio tIu (',tfl mismo año, alj¡ln:'~,'n 
tes i los que va a destinar, en cuanto sea las siguientes partidas: 
po~ible, al acarreo de los productos agrícolas Té, trescientos cincuenta i cinco cajones. 
del sur al centro i norte de la R"púbhca, me- Garbanzos, tres mil seiscientos Sed,jnta 
dida mui laudablfl i que, sin duda, contribUIrá seis sacos. 
a mejorar la situaoion actuaL . Lentejas, dos mil doscientos setenta idos 

Pero, por el momento, creo del caso seña- sacos. 
lar a la Honorable Cámara los hechos que se Frejoles, quinientos noventa i tres sacos. 
han producido. Arvejas, mil ciento doce sacos. 

1;;1 honorable Senador de Ooncepcion, que Figuran tambieu otros artículos en gran 
estudia con afan estos fenómenos, en una cantidad, como descarozado¡;J, higos i ciruelas 
forma que es digna de aplauso, Cl"t'E1 que la secas. 
restriccion de la esportacion es algo que aten- Si en esta forma los trasportes naciolJules, 
ta contra Jos intereses de una gnm porcion único factor de acarreo ruaritimo de que se 
de los ciudados. 1 no se fija mi honorable puede dÍspcn~r pJr ahor", se ocupan !,:n<:ar 
amigo en que esta restriccion ha sido puesta del pais todos los artículos alimenticios, ¿cuál 
en práctica en otros paises, en todos los pue· será la situacÍon dentro de un breve lapso de 
blos en que se han presentado estos fenóme- tiempo? 
nos econ6micos con caractéres graves. Ya ha señalado el honorable Senador por 

El sellor Zañartu (don Enrique) .-Deh./ Santiago el encarecimiento del azúcar, de este 
hacer Ilotar al honorable Senador de VaIpa· artícnlo alimenticio, dA primera necesidad 
raiso, que entre los paises a que se refiere tiu segun la espresion empleada por Su Señorí;!: 
Señoría, se encuentran los Instados,Unidos. Se van los frejoles, se van las arw,jas, se van 

• 
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los garbanzos. ¿Qué nos va s· quedar entón- los niños i los anciaDos por insuficiencia d6 
ces? Ya sabemos que el año actual, tan abun- los alimentos, citándose, como ejemplo, a la 
dante en lluvias, ha menoscabado enorme- Alemania, que no imajinó nunca, ánteB de la 
mente la coserha de frpjoles en primer lugar, guerra, que habria de llegar para elia. tan an
i en seguida ha impedido sembrar otros pro- gustioso estado. 
duetos de primera. necesidad. A los vicios que, desgraciadamente, atacan 

R]n presencia de este fenómeno, que es un a nuestra raza, i que tanto pugnamos por 
hecho :le toda evidencia, ¿no está justificada combatir, vendria a agregarse la inanicíon 

• la medida de restrinjir la eSFortacion'? ¿Acaso producida por la falta de alimentos, i esto 
no hai dentro del país elementos de vitalídad seria horrible eutre nosotros. 
suficientes para sütísfacer a los productores J1Js preciso que los ricos, que aquellos que 
con el consumo interno'? Yo 110 diviso el pe- han conseguido incrementar sus bienes en 
ligro que indica el honorable Senador por forma considerable, sea con el esfuerzo de su 
Concepc;ion en órJen a que la restriccion de trabajo, sea con un golpe de la fortuna, no 
la flsportacion privada a los productores de la pongamos oidos de mercader it las miserias 
gana!!2ia lejítima que les correspondería por púhlicas i que concurramos, siquiera s<'a re
los artículos que ellos entregan al cO!1leróo. nuneiando a algunas ganancias estraordinarias 
l>uedo asegurarse que estos arlÍ(;ulos tendrian a aliviar al pueblo a fin de mantener la ho
siempre colocacion i no ocurriria la grande mojflnf'idad, salud i vida de nuestros con
escasez que ya está eomenzando a manifas- ciudadanos i la tradicional confianza en los di-
tarse. rijantes de la República. 

Los frejoles, qneántes eran el alimento ;3eñalo estos hechos i hago estas observa-
del proletario, i que segun los módicos e hí- ciones para manifestar que estoi en todo con
jienistas es el mas reconstituyente de la na· forme con las medidas que ha adoptado el 
turaleza humana, es hoi dia un artfculo de Gobierno, i creo que el pueblo las aplaudirá 
lujo, casi un manjar escojido, que no está al i verá en las facilidades de trasporte que el 
ah.lance sino de las personas de fortuna. ¿CÓ- Gobierno va a dar, Illódidas atinadas que con
IllO es posible que haya órden i tranquilidad cuerdan con sus necesidades. 
social si por un lado se llevan estos produc. El honorable Senador por OoncApcion, den
tas fuera del país i por otra parte el pueblo tro de un t6ma, hijo de la persuacion de Su 
clama por la carestía de estos mismos pro- Señoría, culpa a la alianza liberal de todas las 
ductos'? calamidades que estamos palpando: la culpa 

~;s evidente que los tenedores de un ar- rjn laH C'onstades crÍsis mini::;teriale3, le atri
tículo alimenticio de primer~ necesidad cuan- buye la disminucion de las entradas del sali
to mas lo encarezcan, es portándolo o acapr.\.- tre; no sé si me equivoco, pero así he creido 
ránd¿,lo, mayores utilidd.des t,'ndrán; pero entell.uerlo a Su Señoría en una de las sesio·· 
toca a los poderes públicos restrinjir estas nes pasadas; ·la culpa tambien del tracoma, 
operaciones, cercenar estas ganancias excesi- del tifus exantemático i de la tuberculósis. 
vas, a fin de que no se ponga al país en una El señor Zañartu (don Enrique).-La cul
situacion aflictiva i de hambre para los po- po de que fomenta la propagacion de estas 
breb. enfermedades no acordando médicos para com-

Kl trigo está a treinta i siete o trfinta i ocho batida. 
pesos; ¿se quiere que suba aun mas, permi- El s'eñor Rivera.- i,Demanera que la alian
tiendo que se esporte'? En tales condicion{!s,za liberal es un gran cultivo de microbios de 
no tardará el momento en que tengamos que esas epidemias, i ha llegado al Gobierno para 
pedirlo en otros paises a mayor precio, i distribuir el flajelo en todos los pueblos de la 
dado el valor deprimido de nuestra moneda, Repúblíca~ 
ocasionarnos nuevas dolorosas sangrías i esto El señor Zañartu (don Enrique). - La 
para CIne lo¡,; es portadores hagan un buen alianza liberal mir" impasible la propagacion 
negocio; pieneo, en consecuencia, que hai que de esos microbios. Eso es lo que yo he ob
poner remedio a esto, porque ántes que el (servado. 
provecho particular está el bien jeneral. El señor Rivera.-N o es el Gobierno de la 

El azúcar va llegando a un precio tan es- alianza el que ha mirado impasible la propa
traordinarÍamente subido que puede llegar a gaeion de esos microbios. 
haeerse imposible su consumo para la jene- El honorable Senador por Concepcion nos 
ralidad de la poblacion. demostrraba, hace pocos dias, con excelentes 

No lleguemos a la situacion de algunos fotografías, qn'J 8'1 Señoría tomó hace algu
paises de Europa, que han visto desaparecer nos RIlos, cu~ndo .: zo una visita a las pro-

• 
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vincias del sur, como Ministro de la coali- dar el dinero i formar una reserva con 
cíon, las grand~s calamidades de los servicios que poder regularizar la hacienda pública, 
públicos: hospitales i cárceles inadecuados i para ejecutar, en una palabra, todos aquellos 
lltlnas de tuberculosos; en una palabra, mise- actos que un buen padre de familia hace en 
rias e incuria gubernativa en todas partes. tiempos benignos, con el fin de protejer ~t los 
IlJstoi de acuerdo con Su Señoría en que to- suyos de los tiempos de crísis i angustias; ¡<in 
do eso existe, pero es necesario que reconoz- hacerle ningun cargo, repito, a la Cámara que 
ca Su :3eñoría que la coalicion no hizo nada las condiciones en que estaban las entradas 
por remediar tamaños males. estraordinarias del país, fueron privilijiadas 

Aplaudo al señor Senador por Concepcion para la coalicion, respecto de la alianza li-· 
cuando desde su alto banco de Senador trata beral. 
de correjir o remediar los males que existen, Los males que hace notar él honorable 8e
pero es bueno que en estas materias en que nador por Coocepcion de la inestabilidad de 
se trata de la salvacion de la raza, tras las los Ministerios, no pueden ser achacados a 
cuales todos, sin escepcion, vamos procuran- un partido determinado, o a una determinada. 
do encontrar un remedio o un alivio a los combinacion oe partidos, son males propios 
males intensos que aquejan al pais, no haga de las naciones nueva8, i son las coni;'ecuen~ 
mas distincioa de partidos, no hagamos dis- cias de los af'ontecimientos produriuos en qUt7 

tincion de grupos, no señalemos como causa Gobierno, dirije~tes i pueblo, buscan orienta
de esos males ni las ajitacioncs de carácter ciones, al frente de las dificultades que aft~c~ 
presidencial ni a las modificaciones en los tan al mundo entero. 
Ministros. No puede, pues achacarse a partido detot'-

Esos males, honorable Presidente, no pue- minado este mal endémico; i yo soi de los 
den, por las razones mas lójicas dol mundo, que creen que los cargos de Mini.stros de EI>
imputarse a la alianza liberal. La alianza ha tado, i con mayor razon el de Presidente dü 
tomado el gobierno de la República en el la República, son pne:ltos de labor; de eDOI'

mes de abril del año pasado; tuvo solamente me sacrifirio en los cualea los hombres qUi~ 
seis meses de vida prósper8, ocasionada,-¡así los deoempeñan entregan al pais todo lo qUtl 

son los fenómenos económicos!-por la gue· pueden dar. 
rra que aflijia a la Europa. ¡Bien dice un La apreciacion de los actos de esos hom· 
adajio vulgar que: «con lo que unos con va- bres no puede dar motivo para que se entien
lecen a otros les da calenturas~l Aquel horri- da que ello significa querer ocasionar una 
ble conflicto, aquel enorme consumo de ele- perturbacion de los elementos que componen 
mento s bélicos, deslinados a destrui)' al hom· una combinacion de gobierno. 
bre por medio del hombre, encontr6 a Chile ¿Qué está pasando ahora en Europa'? ¿,No 
en la situacion e¡:ppcial de ser el único pro- vemos que el gran Clemenceau, presidente 
dudor del sa!itre natural, i de aprovechar de del Cons6jo, el hombre que se ha ostentado 
las ganancias estraordinarias que la necesi· como un jenio al llevar a los aliados al térmi
dad de esa sustancia, tenia que procurarle. no de la jornada guerrera en una forma vic-

Pero cesó la guerra, el 11 de noviembre toriosa, sirnte trepidar:m asiento de Ministrof 
callaron los caÍlones, las fábricas de municio- 1 aquel Ministro .de Alimentos, que en los 
nes i de pólvora dt'jaron de funcionar, el sa- momentos mas críticos pudo atender las ne
litre dej6 de ser indis! ensable, sin que toda- cesidades de su patria, ~acaso no ha caído 
vía haya habido tiempo para ocuparse del tambien~ ¿No vemos que Maura reemplazl; 
producto como elemento industrial: la recons- al gobierno liberal en España? ;i,l Nitti. en 
titucion de la ~=uropa, i con razono algo mu- Italia, no ha venido a reemplazar a Orlando? 
chísimo mas importante, tenian que oen flarse El hOJOrable Senador de Concepcion, que 
allá de problemas mucho mas graves, co es tan estudioso, que se preocupa tanto de 
menzando por la jestion misma de la paz, án- estas cuestiones, pucdp abrir los diariüs i ve¡' 
tes de prtoocuparse de dar colocacion al sali- en la seccion cablrgráticü que todas las sema
tre chileno, como elemento de producciQn. naH hai crísis miniHt'~lia!es en la" grandes 

tI cuánno ocurrió esto~ A los seis meses de naciones europeas, se:uli;lrment" 0rganizadas. 
haber snbidn al gobierno la alianza liberal. PUf'de ver el ~eñor S"ua lor cómo los actos 
AnteS de ese tiempo, i en los años de la gue- de ese gran visionario del pOlveuir, de ese 
rra. que fueron mas próspel'Os para Obile, hombre qne ha sup.ll'ado, en óc'rtos puntos, a 
bahia gobernado la coalicion. Sin hacerle su propio gran puehlo, ese idealista jenial, 
yo llingun car¡.!;o por que no se aprovechó lleno de nuevas i grandes doctrinas, el Presi
de ('sa situacion estraordinaria para guar- dente de los Estados U lUdos, !Ir. ,Yilson, e8 

• 
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rudamente atacado en el Senado norteameri- tuacion que el Congreso no estima ajustada a 
cano. su modo de apreciar las cosas, se produce una 

Estos movimientos son propios de las de-l desintelijencia, i como no es posible que do
mocracias; se imponen con la fuerza de los mine el criterio individual, por mas que cada 
hechos, con la fuerza del poder que ha des cual cree i quiere servir I'}n conciencia a su 
'truido aquel otro poder que, por su oríjén, se I pais, i si esa desintelijencia. se ahonda, es na
imponia hereditariamente, en la direccion de tural que prevalezca el sentir del Congreso i 
los pueblos. sobrevenga la crísis ministerial. 

El mundo, en su evolucion, ha dado paso Pero, ¿qué l'esponsabilidad puede tener la 
al poder popular, el único fuerte, el úlliCO s6- alianza liberal en el hecho que acaba de ocu
lido, el único qlle descansa sobre bases igua- rrir i que ha dado motivo a las observaciones 
litarias, i el único que permite, el predominio del señor l:lenador por Concepcioll? Un Mi
del talento i de la virtud. nistro dicta un decreto que la Cámara de Di-

Todo es incierto hoi día en toda materia; putados estima que no se ajusta a la lel, 1 el 
todo es transitorio, i ojalá que fuera efímero. Ministro, con una altivez i honradez que le 

'rengo en mi mano, honorable Presidente, honran, dice: lamento mucho estar en desa
cuatro monedas, que me acaban de llegar de cuerdo con la Cámara de Diputados; pero, al 
Europa. dictar este decreto, he obedecido a lo que es-

Es, en algunas partes, de Francia, la mo- timo conveniente para el interes jeneral, i si 
neda divisionaria; el material de hoja-Jata; sin la Cámara piensa de distinta manera, rué re
embargo. aquí hablamos de la (;irculacion de tiro. 
oro para ()hih~. Ejsto sucede porque hai libertad de e:rite-

Bsto ocurre porque nosotro'3 somos mui rio. 
exijentes. 1 Por 10 domas, ruego a mi ho,orable ami-

Creemos que Ghilo debe tener lo mejor go, que tiene tanto ta1ento i est;¡dia con tanto 
de 10 mejor, que nuestro país debo sor cOmO¡CUidado Jos diversos feüómenos o a<?onteei. 
los Estados Unid.os, qu~ <l ~a p~r de los r~oR mientos r¡ue pueden afectar al bien públ~co, 
de agua, tienen ClrculaelOn 1 vaIvenes de nos que contemple las cosas en forma que deje a 
de oro, i que: con su estenso territorio i unal cada cual en el lugar que le corresponde, i 
enorme poblacion que apénas llena la cuarta que no impute a la alianza liberal las fre
pinte de suelo, posee todas las materias Pr!- cuentes crÍsis ministeriales ni las calamidades 
mas que requieren las diversas industrias. que) por contratiempos de la naturaleza u 
Tenemos el anhdo i la ambicion de ver colo· otras circunstancias, que no dependen de los 
cado a nuestro pais en una situacion prepon- hombres, sufra la agricultura, el comerclo, 0, 

derautA, directamente, el pueblo. 
¡B'llJdito sea ese anhelo i bendita sea esa Con tales críticus, el honorable Senador 

ambi."Ízm: pero factores naturales j económí quiere desautorizar a unos partidos políticos 
CQS IIÚ,.ílllponen otra cosa; determinan otros para favorecer a otros, Pero Su Señoría está 
rurul:H.'.;" i señalan otros caminos Dara llegar equivocado. En tres años de situacion venta
al vi::rdadel'o bien i a ]a completa felicidad. josa, la coalieion tuvo en sus manos el Ga-

El honorable Senador por Concepcion ha bierno de la H,epública i con rentas inmensa
hecho observaciones acerca de la iustabilidad mente superiores a las de que puede dispones 
ministerial. Pero el cargo hecho por Su Sf~- el Gobierno actual, no pudo remediar nin
ñoría no puede recaer, al ménos en este úl- gnn mal i mantuvo los que hoi se anotan i 
timo tiempo, en el partido liberaJ. Este par- que existen desde entóneas. 
tido ha hecho todo lo posible por mantener Si nada pudo buscar la coalicion en esas 
la estabilidad ministerial, i tanto su jUI1t.a di- condiciones de ventaja, a quó exije de !a 
rectiva como sus miembros individualmente, alianza semejante obra, cuando se sabe nunca 
han pedido a los Ministr0s que representan hahia sido mas gravemente afectada la eco
al partido en el Gobierno, que continúen sao nomfa nacional que en los actuales momentos. 
crificándose en esos puestos de responsabiE- La aritmética sola, los guarismos numéricos 
dad. Creo que a esta a0titud de mi partido, i dan un saldo de cinco veces tanto en favor 
al consensu de los miembros que lo compo- de la coaiicion en cuanto a las condiciones 
nen, se debe el que vayan disminuyendo las económicas de la República, en una i otra 
crÍsis ministeriales al minimum de lo que época. 
puede esperarse de nuestros hábitos i modo El señor Zañartu (don Enrique).-La coa-
de ser político. licion, i designo con ese nombre un réjimen 

Sihai un Ministro que se coloca en una si- que Su Señ~ría denomina así, aun cuando ha-
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bia en él Ministros del '~propio partido de Su trasiacion de muebles de un punto a otro; pe
Señoría, puso fin a un déficit de mas de cien ro porque en seguida un terremoto me hunde 
millones de pesos, la casa con todos sus muebles, se me va a 

El señor Rivera.- V oi a referirme a ese hacer cargos por esos traslados i se me va a 
punto; i agradezco la interrupcion del señor decir:-&Oómo Ud. que hablaba que movíen
Senador, porque habia dejado ese punto sin do este mueble de tal parte a tal otra iba a 
tonar. quedar mejor, con esos traslados ha podido 

El señor Alessandri (don Arturo).-Pe r - llegar a tan triste resultado'? 
mítame una interrupcion, señor Senador. Al que así nos preguntare, d€lberÍamos con-

El déficit a que se ha referido el señor Se- testarle:-Lo hemos perdido todo, pero no 
nador por Ooncepcion quedó sumamente re- por los cambios de ubicacion. sino que debido 
ducido en 1913, cuando no gobernaba la coa- al terremoto, a ese factor que lójicamente es-
licion. capaba de nuestros cálculos i previsiones. 

El señor Za.iiartu (don Enrique).-Yo me t,Que no sabe el honorable Senador por 
refiero a una época posterior, señor Senador. Ooncepcion que en todos los Códigos del 

El señor Senador por Valparaiso se ha re· mundo, en todas las reglas de buen criterÍo, 
ferido a la salida de los Ministros libp,rales i hai disposiciones, que en ciertos casos, rele
yo miraba al honorable señor Claro i me pre- van de obligacion o eximen de responsabili
guntaba, 2,a qué partido pertenece Su SefíorÍa'? dad, i que esas disposiciones se refieren a la 

El s~ñor Rivem.-Esa observacit)n del ho- fuerza mayor o a les casos fortuitos'? 
norable Senador por Ooncepcioli personaliza Este es, precisamente, el caso que nos ha 
el debate. ocurrido. La alianza, que entró al Gobierno 

El señor Za.ñartu (don Enrique).--La retiro en abril de 1918, se enconh'o, ántes de termi-
en el acto. . nar el año, el 11 de noviembre, con que la sí-

El &eñor Rivera..-Yo estoi colocando la tuacion económica mundial habia cambiado 
c.uestion en un: terreno mui diverso. Su Seño- totalmente. 1 desde que los cambü's produci
rla mismo, en uno sus últimos discursos, dijo dos en la situacion se deben a causa.s impo
que no era posible que los señores Ministros sibles de prever i que no e3 dado <el hombre 
hicieron cuestion de Gabinete de una censura evitar, no es posible hacer cargos a nadie por 
parlamentaria proveniente de actos de fisca,. los trastornos consiguientes. 
lizacion, aun cuando se tratara de un miembro t,Ouál es la situacion que hoi dia se nos pre
del propio partido; i agreg6 que si mañana un senta? Los cálculos mas prácticos i mas favo
Ministro de su partido ejecutaba un act.o qUf; rables dan para la esportaejnll en el segundo 
no consideraba ajustado a la leí, lo fiscúlizaba. semestr~ de este afío, la cifra de quince millo-

Antes de proseguir, voi a considerar la in- nes de quintales de salitre; en esto es en lo 
terrupcion del honorable Senador. '.lIIe ,sti· ·ar. la ecp.~:rtiJ.ci:.n L:s l::.cmbres que 

Ha dicho Su Señoría que dentro del réji- manejan este negocio. 
men de alianza liberal hai actualmente un Al mismo tiempo que se nos anllUcia esta 
considerable déficit. ¿Por qué ocurre esto'? noticia casi alentad·)ra en los mou.entos :.ctua
Porque nuestras entradas estan cercenadas les, se nos dice tambíen que no habra fletes 
en forma tal, que nadie pudo imajinarse un hasta fines de enero, el tonelaje mundial está. 
(~ataclismo semejante para las arcas fiscales. empleado totalmente en la actualidad, en el 
¿En qué ocasion habló el honorable señor trasporte de alimentos :¡, los l' .. ~¡;es ellrl)peOS 
Claro de una produccion i esportacion de cin- que han sido asolados por el hambre a conse
cuenta millones de quintales de salitre? Cuan- cuencia de la guerra. 
do todav1a no se habia firmado el armisticio Todos los vapores que van de las colonias" 
europeo, cuando no habia la presuncion si- protectorados ingleses hácia Europa, van re· 
qni~ra de que se precipitaran tan violenta- pletos de artículos alimeDticios. [ si es cierto 
mente los ac.ontecimienios i que la guerra tu que en muchos casos es agradable i convenien
viera su término fln los momentos en que na te que imitemos !" Jos g"allde'< pliSflS r:lP, ~~uro
die lo esperaba. El honorable señor Claro So- pa, no hagamos lo mIsmo CU8l'i .. O tenemos ne
lar hablaba en mayo de 1918, hablaba toda- cesidad imprescindible entre nosotros. No es
vía en jl1nio de ese mismo año, i yo creo que temos empleando el esctlw) tonelaje de que 
el honorable señor Claro Solar era prudente disponemos en llevar al estmDjero los alimentos 
al calcular entónces en cincuenta idos millo- del pueblo. 
nes de quintales la esportacion del salitre. Ahora bien, !-leñor Presidente, ~,cuáles SOn 

Es indudable que yo puedo hacer lo que las espectativas para el año próximo? Nadie 
quiero dentro de mi casa, puedo disponer la puede predecir1!'.s, aunque .hai ciel"tos a!lteCa. 



SESION EN 21 DE JULIO 4,67 

dentes que permiten creer que probablemente ropa. Yo comprendo que se lleven artículos 
'en el año próximo mejorarán las condiciones de primera necesídad al Perú para traer. de 
actuales. Pero si ellas no se mejoran, si el co- aquel pais azúcar i arroz; pero no comprendo 
mercio mundial no se restablece a una relati- que ... e lleven a la Arjentina para seguir a Eu
va normalidad, siquiera entre nosotros debe· ropa sin traer artículos de retorno. Esto me pa
mos cuidarnos de tener bien provistas nuestras rece estupendo, 'algo monstruoso, que ni el 
despensas. Pong, .. mos a la disposicicn de nues Gubierno ni el Congreso pueden aceptar. 
tro pueblo los artículos alimenticios que, lóji- El señor Búlnes.-Voi a descartar de las 
ca i naturalmente, podemos darle en estos ins- palabras del honorable señor Varas, el cargo 
tantes. No lo llevemos al hambre por conside· que Su Señoría hace al Gobierno de poner a 
raciones que no pueden ser atendidas en pre- la Escuadra en situacion de navegar. 
sencia de una presunta calamidad, porque si a ~~ncuentro lójíco que se deje a la Escuadra. 
los factores que pudieran calificarse de natura- que permanezca en Ooquimbo, a fin de evitar 
les por lo que en el mundo pasa i de los cuales en lo posible el gasto de carbono No habíen
nuestros gobernantes no pueden ser responsa do ninguna necesidad de órden internscional 
··bles, agregamos la imprevision i la debilidad, que aconseje mantellflr la Escuadra expedita, 
dolorosas consecuencias no tardarán en sobre- el Gobierno ha podido hacer lo que ha he
venir. cho. Ahora, si el Gobierno piensa de distinta 

Es de elemental patrioiismo impedir, con manera, nosotros debemos darle toda clase. 
medidas sanas i enérjicas, que nuestro pueblo de facilidades para que la Armada Nacional 
tenga derecho para decir que los gobernantes vaya a Lota a llenar sus carboneras i Be 
de la Republica arriendan los barcos de nues- ponga en aptitud de navegar. 
tra Armada para que lleven fuera del pais los El señor Varas.-No me ha comprendido 
alimentos que serian nuestra salvacion en los el señor Senador. 
días críticos por los cuales ha ntravesado el La Escuadra:está haciendo estudios o ejer-
país. cicios en Ooquimbo, co:c la mas severa eco-
. nomía de carbon, i se le dice que vaya a Oal-

Escuadra de evoluciones dera a continuar estos ejercicios. Esto va a 
ocasionar necesariamente un mayor gasto de 

El señor Varas.-Deseo llamar la ateneion carbon, i la consecuencia será que despues se 
del honorable señor Ministro de Marina hácia mandará 11\ Escuadra a Lota para proveerse 
un hecho que se me anuncia por medio de de mayor cantidad de carbono . 
un telegrama. Este hecho lo considero grave l;"]l señor Búlnes.·-Pero la Escua1ra debe 
por la forma en que se me ha expuesto. estar en situacJOn de servir, í l)ara ello, noso· 

La Escuadra evolucionaha en Ooquimbo i tros debemos dar al Gobierno los medios ne
habia recibido instrucciones jenerales para cesarios. 
que no hiciera ejercicios que importaran al· De modo que yo querria que quedara des
gun gasto, sobre todo que no incurriera en nin- cartado este punto de las observaeiones del 
gun gasto de carbono En estas condi\:iones señor Senador por Valparaiso. 
ha estado la Escuadra durante todo este El señor Zañartu (don Enrique). - Se 
tiempo. ha criticadv la tarea de los trasportes nació· 

Ahora se me dice que ha recibido órden, nales, que han sacado fuera del pais i conti
. des pues de estar dos meses inactiva, de tras- nuan llevando artículos de consumo de pri~ 
ladarse a Caldera, teniendo que gastar en es· mera necesidad. 
to unos doscientos mil pesos de carbono Sus Señorías, al hacer estas críticas, olvi-

Se me informa que la existflllcia de carbon dan que esos barcos les fueron entregados a 
en los buques es escasa, de manera que la Es- la Sociedad Nacional de Agt·jcultura, precisa
cuadra tendrá que volver a Lota a tomar caro mente con el fin de que sacaran del paib los 
bono sobrantes de la produccion, que se pudria en 

en las bodfgas. l\1.u(;hos de Jos artículos 
Trasportes de la Armada agrlcolas habian bajado de precio en forma 

alarmante, i si la situacion se hubiese pro
El señor Varas.-Ya que estoi eon la pala- longado nasta la nueva siembra, seguramen· 

bra, voi a referirme a otro punto. te los duellos de los campos no habrian sem 
Se me ha dicho que 108 trasportes que se brado sl~millas cuyo precio, en el mercado, 

astán llevando de Ohile los artículos de prime- hacia su cultivo ruinoso para los agricultores. 
ra necesidad, van a la Arjentina, i desde allí, Si la situacion ha cambiado, es justo que 
con productos arjentinos continúan viaje a Eu- se tomen medida~ para evitar que salgan del 
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pais los artículos que el pueblo necesita pa- intenciones que no hemos tenido nunca. No
ra su alimentacion. sotros somos miembros de un partido político 

Pero no se critique hoi una medida que {ué determinado, pero ante todo somos dudada
tomada bajo el imperio de otras circunstan- nos de este pais. 
cias i que en ese tiempo estaba perfecta- 1 nusotros vemos con profunda lástima lo 
men'te iustificada. que está pasando, sin que alcance a impedirlo 

Respecto a cuáles deben ser las medidas el manto que Su Señoría el Senador por Val
para abaratar los artíc~los de consumo, ~o paraiso ha querido tend~r s?bre !a? de~nude
pienso que no debe arbltrarse como medlOs ces de nuestra desorgamzacwn mmlstenal. 
para ese fin, la prohibi.ci~n de. es portar,. qu~ Su Señoría ha dicho que esto es natural 
trae como consecuenCla meludIble la dlsml- que en España a Maura lo ha reemplaza,tlt> 
nucion de la produccion con la correspon- otro político; que en Francia, Clemenceau ha 
diente alza de precios i carencia de trabajo obtenido un voto adverso en las Cámaras; 
para el operario agrí~ol~. ., CJ.ne en Italia, a Orlando le ha sucedido Nil-

Buena prueba do la meficaCIa, 1, ante por tI. De estas palabras del señor Senador p:m¡· 
el contrario, de los efectos contraproducentes cia desprenderse la pregunta: ¿por ljUf' si 
de estas leyes, es la derogacíon del impues. Clemenceau, si :Maura i si Ol'lando han s;do 
to al ganado arjentino, I reemplazados, en Chile no pue~e reempIu2:nr 

Yo no dí mi voto a ese proyecto, pero no al señor O'Ryan el señor· Concha? La raZ"1l 
rr:.e opuse a él por nO contrariar al Senado. les mui sencilla: porque allá esos .Ministerio::> 

tQué pasó despues de ~probado el proyec, hall durad? años i porque h~n desarrollado 
to'? Que la carne ha subido de precIO en el una labor mtensa, porque al fin se les ha lor
pais en tórminos que iamas so habian visto mado una mayoría adversa en las Cámara"" i 
ántes. Aquel proyecto, como todos los de l1an caido por la única razon que deben Cl1:"l' 

igual natura~eza, perturbó los negocios del los Ministerios de réjimen parlamentario, p~l'
ramo. Los enanceros se apresuraron a vender que les ha faltado el apoyo de la mayonao 
los animales que tenian, i como ~onsecuencia Aquí los Ministros en réjimen de alianza Sb 

ha debido disminuir la producclOn des pues suceden i reemplazan unos a otros por cae",-
Pasando a las observaciones que habia for- tiones personales: salo el honorable se5.or 

mulado anteriormente debo decir que no he Claro ~olar; sale el honorabl(~ señor Rovia 
sido bien interpretado por el honorable Sena- Hiquelme; sale el hnorable señor O'Hyan, i 
dor por Valparaiso: mui léjos de eso., s~len todos por causas que nadie se esplü:n. 

Su Señoría, creyendo que yo pretendla des- Sm embargo, cada uno de estos cambios e3 
prestijiar el réjimen de la alianza liberal, me un despl'estijio mas para, el país, porque el 
decia: No gaste esfuerzo Su Señoría en ese cable lleva afanosamente a tod(ls los luga!'e" 
sentido, porqlle el país no lo oirá. del mundo la noticia de que en Chile se cam.~ 

Nó, señor Presidente, sí hai álgl1ien que no bia un Ministro por semana! 
pretenda dC:'3prestiji?r. el actual l'ójimen ~e No hablia yo con.testado al honorable So
Gobierno, SOl yo; lo umco que deseo es pedIr nador por Valparalso; pero Su Señoría h" 
a Sus Señorías que no sig-an por el mal cami- querido ponerme en ridículo. 
no que han emprendido. Ya que Sus Señ,orías¡ El señor Rivera.-No lo he intentado ,;a
tienen la suerte de contar con mayona en. mas. 

I esta i en la otra Cámara, cumplan con la pa- Lo único que dije que el honorable SeDJ,· 
labra empeñada con el pueblo, dándole la es, dor habia comprobado las calamidades de 
tabilidad ministerial proml:'tida. que habló, i que realmente existen, siendo 

Para demostrar que be sido un apoyo del Sp Señoría "Ministro de la coalicion, 
Gobierno i que jamas pensé desprestijiarlo, El señor Zañartu (don Enrique).-A eso 
apelo a l,a palabra de} ho~ora~le Se_na~()r.por voi. . . _. . -
Tarapaca, para que nos dIga Su Senona SI no DecIa Su Senona que yo habIa compn,ba
es verdad que estando a punto de caer, baso do esas calamidades; pero si Su Señoría se 
tando solo que los Senadores que nos senta· hubiera fijado en mis palabr[l,f~, hahría visto 
mos en los bancos de la oposicion, le señalé.- que espresaba que un país azotado por tales 
ramús la puerta, para que hubiera caido, en: c~Jamidades !leresitaba, .ántes qUA todo, go
contró el mas franco apoyo entre nosotros, 1 blerno; de manera que SI DO culpo a la a'ian-· 
despues cayó por, obra de su. propio part~do za de ~emej~ntes desgraci~s, la culpo, sÍ, de 
en los pasillos; aSI como han caldo ocho o dIeZ h~cer nnposlble su remedIado. Eso es lo que 
Ministerios. dIJe. 

No es posible que se nos venga a suponer Si el honorable Senador quiere que le cite 
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easos concretos que ponen de manifiesto la debo manifestar que uno de mis antecesores 
responsabilidad de la alianza en las caiami- dispuso que se entregaran en arrendamiento 
dades que azotan al pais, voi a citarlos. ~Ie a la Sociedad Nacional de Agricultura. En 
limitaré a uno que dice relacion con la res- aquel tiempo, como decia el honorable señor 
¡:wusabiJidad de la alianza en el mal estado Senador por Concepcio!l, la situacion era mui 
sani:ario del pais, de lo cual parece que Su diferente de la actual i podian dedicarse estos 
Señoría se estrañaba grandemente que se hi, val 'ores a los viajes transatlánticos. Adamas, 
e10ra caudal; pues, señor, todos sabemos que es necesario considerar que estos viajes han 
,,1 Código 8anitaI'io fué aprobado hace tiem· proporcionado grandes entradas al Erario 
po; sin embargo, ese Código no pudo entrar nacional, pues su arrendaminnto ha da~o 
en ,..-jjencia prácticamente, a pesar de que el sumas considerables de dinero que han lll

país se iniectaba con el bacoma por el sur i gresado en arcas fiscales. 
~'Jl el centro con el tifus exantem.áticoi porque En vista de las razones que se han dado 
e! partido radical exijia que se nombrara a en el Senado, el Gobierno ha creido cumplir 
un profesional determinado para el puesto de C011 el deber de ordenar su regreso. Por eso 
director del servicio; de manera que Sus So· anuncié al comenzar estas observaciones que 
fíurías han dejado que el país se infestara a el Gobierno habia tomado la resolucion de 
fin de obtener para sus correlijionarios un aprovechar los elementos de trasporte, que 
pnesto mas en la administracion pública. ahora son tan escasos, con el fin de salvar la 

aituacion presente. 
Escuadra de evoluciones El señor Edwards.-Quisiera saber, señor 

." ~ , . . Ministro, si seria posible conseguir .que es?s 

.El sellar Bermudez (MIlllstro de Gnerra). vapores regresaran desde Buenos Aues, a fin 
--Oreo .conveniente contes~ar, aun c~~ndo de que no continúen su viaje hasta B~nr?pa. 
8f~ eon la brevedad que el tIempo lo eXlJe, la El señor Bermúdez (ü.\f'iíl11sltl'O de lLanlla). 
observacion que tuvo ~ bien ~ormular el ho- -Siento no poder contestar a Su Señoría en 
norable Sem~dor por valpara18o. , el acto, pero me apresuraré a obtener los da-
D~b? man~festar al honorab]~ ~enador que tos necesarios para contes~arle. . 

las mfOl'maClOnes que ha rembldo no son El señor Ramírez (Mimstro de InstrucClOn 
exactas en eua.nto a la falta de actividad de pública).-'J'enia el propósito de contestar las 
la Escuadra. observaciones formuladas en sesion anterior 

liJ.s efectivo que le manifesté al señor Di- por el honorable señor Barros Errázuriz¡ pero 
r~(;tor Jen~ral de la Armada que e~a .nec~sa- como ha llegado la hora, me reservaré para 
no ser IUUl cauto en los gastos publIcas 1 le la sesion de mañana. 
recomendé que se evitara todo gasto que no El señor Zañartu (!ion Enrique).- Yo 
fuera indispensable en la Encuadra. Este fun- he hecho una indicacion para que se proceda 
-ciol1ano me espresó que era indispensable a nombrar una Oomision Especial. 
que se despachara cuanto ántes el suplemento El señor Channe (Presidente) .-Sepropon
pedido para atender a la compra de carbon, drá en la sesion próxima. 
por.q~e de otra manera quedaria la Escuadra¡ Se suspend~, la sesí,on. 
nadlVlt. . Se stlspendzo la seswn. 

Despues de esta conferencla que tuve con ¡ 
d ¡.¡añol' Director Jeneral de la Annada, dí SEGUNDA HORA 
orden de que continuara la Escuadra sus ejer-
cicios sin que hubieran tenido éstos interrup- Instruccion primaria obl1gatoria 
cion durante los tres meses pasudos. 

~~n pocos días mas pediré a esta Honorable I El señor Tocorna.l (Presidente).- Oonti
Cáman que dedique unos pocos minutos para núa la sesion. 
'despachar un suplemento que se ha solicitado Oontinúa la discusion jenf\ral del proyecto 
para la compra de carbun para la Escuadra, sobre iristruccion primaria obligatoria. 
proyecto que se estima indispensable i" que Puede usar de ht palabra el honorable Se
fué ya aprobado pOr la Oámara de Diputa- nador por Malleco. 
dos. El señor Búlnes.- Para apreciar debida· 

El senor Varas.-Yo me he limjtado a ma· mente el problellla de la instruccion primaria 
nifestar a Su SeilorÍa lo que me habian co· obligatoria, me ha parecido conyeniente estu
muuicado.'· dial' primero sus proporciones, su intensidad, 

El -señor Bermúdez (Ministro de Marina). su volúmen, así puedo decir. 
-Urspeeto a los tr&sportes de la Armada, El analfabetismo de nuestro pueblo es un 
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mal grave, muí grave; pero siéndolo, como lo renta i cinoo mil niños están matriculados en. 
es, no debemos formarnos la falsa idea, da las escuelas, cuatrocientos once mil. Tambien 
que este problema va a ser dominado en su en este punto tengo alguna diverjencia con 
totalidad, pu~s, con escapcion da dos o tres el señor Senador por Santiago, porque Su Be
paises, en ninguna parte lo ha sido hasta aho- ííorÍa ha calculado esta, cifra de la matrícula. 
ra por completo: tal vez en Alemania, quizá en cuatrcientos noventa i ocho mil niños. l!~l 
en Suiza, i posiblemente en Suecia, se ha lle- cálculo de Su Señoría tiene fundamento, por
gado a una solucion, pero en los otros paises que en la Sinópsis, que siento no tener a la 
que marchan a la cabeza de la cult~ra mo- mano, haiunacontradiccionquenomeesplico, 
derna, el problema del analfabetismo, en las pl:e~ en una pájina habla de cuatrocientos once 
masas principalmente, subsiste todavía. m~11 en otra de cuatrocientos noventa i ocho 

Para apreciar este problema con exactitud mIl. Yo he adoptado la primera de estas cifras 
en Chile, he tratado de saber ante todo cuán- porque me parece la mas exacta, pues en l&
tos son los niños que están en estado de reci- ~isma ~in6psis aparece la descomposicion de 
bir la educacion escolar. No es fácil estable- dIcha edra. 
ce~ este número, c~m exac~itud, porgue no Aquí est~Lu comprendidas tambien las es
e:~Jste u~a e~ta~lstlCa espeCIa.1 para la m~truc- c?elas par~lCuJares. porque son trescientos 
Clon pnmarIa 1 la que eXIste es mUI de- CIncuenta 1 un mil alumnos matricula.dos en 
Bciente. las escuelas fiscales, i sesenta mil en las pri.-

La estadística chilena clasifica los niños so- vadas. 
metidos ~ la obligacion escolar en el período X o haªo cuestion de la diferencia . de
i,e IdOS lS61

h
S a l,:s catorce afios}, o sea} en u~ p~- números entre este cálculo mio i el del señor 

no e oc o anos, como es a reg a caSI Ulll- Senador por Santiag0 que lo 't ~ . ., t t t l l' t J, re PI o, ~lene un 
vedr~al'dmlen rafi~ an 01' ~ el. q~e es amos es- fundament~ respetable en la Sinópsis; i nn 
tu lao o, se re ere so o a seIS anos, compren- hago CUéstlOll fJor una l'a . :11' . 
a-d 1 d d d . te ~ . 1 d zon mm senel .t. 

1 os entre a e a e Sle anos 1 a e trece_ porque la cosa en si no la m e 
E.l número t~taJ seg~~. l~ estadís~ica, dde l~s sean cuatrocientos' once mil ~ ~~at~~~!n~~: 
mfíos en es,:a () edrecI Ir l~strucclOn, e s~llS noventa i ocho milo quinientos noventa i 
a catorce Ilnos, es e ochOCIentos sesenta mI, ocho mil niños trata'ndos dI' 1 I l' di' b' , ' e e a slmp e ma-
pero. comoda e~ e~ SCUSlOn no !l da~ca .Slll.O trícula, aquello no significa nada, o casi nada 
un tiempo e seIS anos, es necesano ISmmUlr porque la matrícula' por si s 1 t" . ' 
aquella cifra de ochocientos sesenta mil ni- ningu¿ valor La matrícula' n o a lene poco o 
~ 1 . d' d - o es mas que una 
n~s Bn a proporclOn correspon ¡ente a os ma~ife~t~cion del deseo .?el niño o del padre 
anos. . . ~ de famlha de que su hIJO reciba educacion 

_Supomendo .que todos .los anos g~ardellla pero el deseo no es una realidad 
misma proporClOn, es deCIr, que el numero de . , .. . 
niños en estado de recibir educacion sea el rom~nd.o la m~tríeula en Sl mIsma no tIene,. 
mismo en cada año, quedaría entónces una pues, lm~ortancla; l~ que. real~en.te tiene 
cantidad de niños, que asciende a seiscientos llllportaIlCIa es la aSlst~nCla me::iJa 1 resulta 
cuarenta i cinco mil, que necesitan recibir la qU~l mas o ~énos, dO~Clentos. CIncuenta mil 
instruccion primaria. r~cl~('n efectJv~mente lllstru~ClOn en la torma 

Yo le pido al Senado :J.ue retenga esta cifra slgmelCte: ~O'3~lentO!l ,"?cho mIl en las escuelas 
de seiscientos cuarenta i cinco mil niños que fiscales,. V~llltlO~ho mIl ~n las es?uelas partí. 
necesitan concurrír a la escuela primaria. cul~:es. 1 dIeZ mIl que d~Jo para dlv.ersos .e~ta.: 

El honorable Senador por Santiago, señor uleCIIDlentos q?-e en~enan a leer 1 escnbIr 1 

Concha, me hace presente que debo dividir cuyo. detal~e es ImpOSIble dar . .De manera que 
por nueve i no por ocho; pero yo creo que flu la aSlsten?Ja ~ la escuela es de d?scíentos cÍn
Señoría está equivocado, pórque al decir de cu.en~ mü mños en u.na. poblac~on escolar de 
seis a catorce años, entiendo que no es cator- Sel~CIentos cuarenta 1 CIn~O mIl, por ~onsi
ee inclusive, sino esclusive. g':18nt~, quedan m~s o menos cuatroCl~ntos 

El señor Concha (don Juan E.)-·-Es hasta mIl mnos 9.ue no aSIsten a la~ escu61~s: Cleoto 
catorce ínclusíve, señor Senador. se~entd. .mIl que se han .m~tn.culado 1 que no 

El señor Búlnes.--Yo he calculado sobre aSIsten ~ el resto qu~ nl slqmera se ha lIlatri
ocho i he llegado a la cifra, que dentro de la clllado 1 que se ~ncuentran completamente 
estadística es matemática de seiscientos eua- fuera de esta corrIente educadora que S6 lla
renta i cinco mil niííos ~n estado de recibir ma escuela primaria. 
educacion. Este es el problema del analfabetismo in-

En la actualidad, de estos seiscientos eua- fantil. 
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Este primer factor es de gran importancia 82, se invertirán preferentemente en cuales
para apreciar la magnitud del problema que quiera de los siguientes objetos» ... 
estamos examinando. En seguida queda una Parece que esto tnviera alguna relacion con 
gran masa de esos que dijo el honorable señor la educacíon del adulto, pero esta leí incurre 
Mac Iver «que ya pasaroD:t; los que pasaron en contradicciones mui graves. Una de ellas 
de la edad escolar, que o recibieron o no reci- es decir que los fondos que se destinan en los 
bieron educacion j que forman el cuerpo de incisos tales o cuales, se gastaran preferen
la nacion. temente en tales o cuales cosas, ajenas a la 

No hai csiadística de ninguna clase para educa:cion in~antil i miéntr~s tanto ~SOB son 
apreciar cuál es el número de adultos Jos mIsmos fondos que se tIene en VIsta para 
analfabeto!'. Se puede inducir algo por analo- las escuelas de niños. 
jía; así, For ejemplo, a falta de otras infarma- 1 como é,tos son sumamente escasos en re· 
ciones he querido saber ~uál es la situacÍan lacion con el gasto que impone la lel, resulta 
en materia de cultura educacional de los ió, entónces, si hubiéramos de atenernos a su le
venes de veinte años que se llaman al Ejérci- tra, nos encontraríamos con este dilema: que 
to como conscriptos. si se destinan a A, se les quitan a R. i si se 

Esos jóvenes de veinte a veintidos años destinan a B, se les quitan a A. 
son los que han estado en los últimos años ,Una contradiccion de las muchas en que 
mas en contacto con la escuela, porque, evi- in~urre! 
d.entemente, en los últimos a~os ~a habido ¿Oómo solucionar ent6nces este problema? 
Olerto desarrollo en la educaClon 1 se ha fo- La falta de educacion de la niñez se solucio
mElntado i ha cr~cido en el pueblo el interes na con la obligacion escolar, pero la falta da 
por ella. Pues bWl1, el dato es desconsolador. educacion del adulto es un problema tan hon
En la Sinópsis estadística se cita es~e único do que yo no sabría decir cómo se resuelve. 
caso .. En 1.915 el m~mero de conscnptos fué La educacion de la niñez se puede solucionar 
de sle.te mIl cuatIOClentos doc~, de los ci'lales porque el niño que ha cumplido siete afios de 
do~ mIl .cn~trocientos. ochenta 1 siete, o sea el edad, está bajo la dependencia del padre o 
tcemí-a 1 slet~ por Cl~nto, eran analfabetos. tutor; no tiene obligaciones contraidas, puede 
Tengo. otra mformaClOn al resp~cto que da obligársele aasistiralaescuela, parapoderrea
un~ CIfra mas desconsoladora 1 que no la lizar los altísimos fines que persigue la educa
traIgo a la Honorable Cámara porque no me cion; cosa que no se puede hacer con un adul
merece absoluta fe, pues he notado que la to que tiene su hogar formado, deberes pre
person.a que me la prop.orcionó tiene interes ferentes, que tiene que atender a las necesi
en exa]erar el analfabetismo de los que Be- dades de la vida i que necesita comer, i a 
gan a los cuarteles para manifestar el mérito quier. el Estado no puede, por consiguiente, 

, de su obra como educador. ¡Obligar a que asista a los establecimientos es-
De manera qne ateniéndome al dato estric- c?lares, abandonando sus obligaciones inelu

to de la Sinópsis estadística, en 1915 habría dlbies con lo~ seres que lo rodean. ¿Cómo 86 

habido un treinta i siete por ciento de la po-¡ soluciona Gntónees el problema del adulto? 
blaeion dA jóvenes que concurren a los euar-¡NO Jo sé. 
t.eles a hacer su servicio militar q ne no tenian Es un problema mui grave, que en ningnna 
edueacion alguna. parte del mundo se ha podido resolver con 

Este es el problema en sus grandes líneas, facilidad. P~r el contra~io, en todas partes ha 
cuatrocientos mil niños en estado de recibir presentado mmensas dIficultades. 
enseñanza i que no la reciben i un pOl"centa'e El gran pais latino) al cual debemos imitar 
que no es menor de cuarenta por ciento de la en mucho, pero dejar de imitar en mucho 
poblacion no escolar, mayor de trece años, tambien, trat<Í este mismo asunto, i el año 82 
que no tiene é'ducacion cultural de ninguna estableció la obligacj~n escolar,' i cuando se 
clase. habló del punto relativo a los adultos, hubo 

La leí que estamos discutiendo, entre sus un hombre público de gran autoridaq en lhau
numerosÍsimos vicios, ha omitido este punto. cia, que fué Ministro de Estado, que dijo 10 
No se ha acordado de la educaeion de los siguieute: I;a c'est un affaire paHsée au do
adultos, sino de un modo tan pasajero que maine de l'hl:stoire, es decir, este es un asun
hai que poner en iuego la imajinacion para to que ha pasado al dominio de la historia! 
poder comprender que se refiere a ella. Posiblemente este mismo critedo un poco 

En el artículo 84 se dice: «Los fondos seña- teorizante, demasiado lójico de los pueblos 
.lados en las letras b), e), d) i e), del artículo latinos, ha inspirado esta leí, que ha creído 
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que con ella este negocio pasará tambien al guirá si no·se trata de que el Estado tenga la 
dominio de la historia. cooperaciou de! {lúblico; de manera \) ue si el 

Estooacurrió en lfrancia, i sil!. embargo, a público no ayuda al cumplimientu de la leí, si 
la vuelta de poco tiempo esa nacion se en- el público no se interesa por la escuela, se ha
contró dplante del problema relativo a los brán perdid\l si DO todos, cdsi todos los sacrifi
adultos. La lei de instruccion obligatoria ha- cills que hagamos por este elevad n principio de 
bia sido dictada en 1882, i en el censo de 1901 !a instruccion primaria obligatoria. 
se comprobó que existian fln el pais cinco mi- He querido dar estos datos a fin de que la 
Hones ciento veintisiete míl cuatrocientos vein- Honorable Cámara, se d6 cuenta cabal de que 
te analfabetos o sea el eatorce por ciento del no basta dictar la leí qUl'l se nos presenta, si no 
total de la poblaeion, sin escluir los nifios que se garantiza :su ejecucion con los medios ade
asistían a las escuelas, de manera que, elimi· cllados. 
m.¡nado~ ellos, este poreentaje se podia ele- Ahora, conociendo el problema en su eOÍl-
val. conslderablemente. ¡'unto ha lleO'ado el caso de proCtuntar 'cuán-

l~· . ta d t bl ., <:> o, " 
i ranCla, en VIS ees e pro ema, compren- to cuesta esta leí? Es mui difícil contestar esta 

~ió que. no es~ba. todo .resue~to con la lei ~e pregunta, porque para eso seria necesario en
mstruCClOn pfl~~rIa obhg~ton.C1, !)ue no habIa trar a un análisis que requeriria un tiempo 
pasa(~ü a1 domUllO do la hlstona, 1 que era ne- enorme i estar en el interior de la oficina que 
cesano preocllparse dí' los adultos, ([ue eran en maneja este servicio. 
l~rancia, como aquí podríamos decir ([ue ellos . , .' ,', .. 
son G'hile;que son los que votan, los que hacen ROllas e~cue~as pumanas se dlvIden ~n cua-
los meetings, los que, por un motivo u otro, in- tro categonas,.l cada. una d~ ellas he:r;e su 
fluyen en la direccion del Estado, i por prime- sueldo respechvo. ROl bastar:a saber cuant?s 
ra vez despues de 1882, el afio 1894, o sea sor; los empleados de la. p~ll~era eategon~, 
doce aflOS despues de dictada ia leí da obliga- c~a~tos los de la segu~da, ~_c., pero la_ ~ueva 
cion, se introdujo casi furtivamente en el pre- lel mtroduce una modIfi~aclOn, pues dIVIde ~l 
supuesto frances una partida de veinte mil pers~nal en tres clases, 1 c~d~ clase en S_OlS 

francos oon ese objeto, j en 1906 esta partida fracclOn.e~, segun l.o~ conOCImIentos? los a.nos 
babia subido a un millon de francos i no só al de servlclo~, CO?dlClOneS que- es ImpOSIble 
cuánto ascienda en el dia de hoi. poder preCIsar bIen desde atuera. 

Este problema existe en todas partes. Ya me Yo creia, por el .exámen que hir,fl de este 
he referido a lo que ocurrió en Prancia. as,:nto, qu~ se .I?0dI~ calc~lar q!le /jI cos.to de 

lí;s un error latino el de creer en la eficien. la lllstrucclOn prImaI'la oblIgatOrIa doblarla, no 
da sacramental de las Jeyes i suponer que basta con la leí nueva, si.no esclusivamente dentro 
dictar una lei para correjir un ffial. de lo act~al, es ~eClr. que lo actual, a~licán

La lai que no está basada en las costumbres dole la 181 cost~rJa el .?oble de lo que hOl cu.es
liO es Jei: puede ser una aspiracion elevada, un tao ~e acerque. al senof,Inspec,tor Jene~allle 
deseo un anhelo de J'usticia pero no es lei en mamfesté esta Idea; entonces, 01 me dIJO que , , b . d 
el sentido social. Esto ha pasado en varios yo esta a eqmvoca o, que no era tanto, que 
paises. se debía calcula,r d~ ocho ~ medio a nueve mi~ 

En Italia, por ejemplo, se dictó la leí de ins- lIones de pesos IU dIferenCIa s?bre l0, que aho
tl"Uc.cion obli~atoria en 1877' i en el afio 1906 ra se gasta para educar el mIsmo numero de 
el treinta i nueve por ciento de los matrimonio~ nmos que hoi concurren a las escuelas. 
que se ~~celebrllron en Rema no pudo firmar Yo acepté esto porque debo creer que el 
el rejistro matrim('nial. señor Inspector J eTleral, al darme este dato, 

Es que en parte se hizo allí lo qUE' se desea tiene medios de comprobacion que yo no pue
llacer aquí; se dictó la lei de instruccion di- do tener. Llamo la atencion del Senado a que 
ciendo: ,:allá va eso,;, las cosas se arreglarán esto significada ya un recargo de ocho i me
por sí solas; -í el resultado fué (jue el porcentl'.- dio a nueve millones de p~sos sobre lo ac-
je del analfabetismo en aquel pais, sobre todo tua!. 
en el ceutro i sur, era mas alto que el porcen· El sefior Ooncha (don Juan Enrique).-
taje del analfabetismo en Chile. El dato que el señor Inspector Jener~lle dió 

De manera, sefior Presidente, que es útil i a Su Sefioría, es el mismo que me dió a mÍ. 
no solo útil, es indispensable, que el problema Eso~ ocho millones i medio se refieren al au
de la inatruccion sea mirado en toda su esten- mento de sueldos de los actuales preceptores. 
sion, que sea apreciado en su verdadera faZ El señor Búlnes.-Puede sér. 
para poder atacarlo con eficacia i se consignan El señor Alessandri (don Arturo).-El to-
los resultados que se desean. 1 eso no se conse- tal, en el personal de las cuatro categorías, 
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a que se ha referí. do el .hon?rable S~na.dor, pública, tal vez treinta i cinco millones, por

aFiciend", a nueve I medIO mil~ones de pesos. que en esta cifra yo comprendo a las escue

El seiíor Búlnes. - Está eqmvocado Su Se- las normales, qne forman parte integrante 

üoría. . . del engranaje de la instruccion primaria. La. 

N o tengo los datos a la mano 1 Slento no I escuela normal i la primaria son dos activida

haberlos traídu como un testimonio de lo ¡ des que no S0 pueden separar. Las escuelas 

que digo. JiJn ellos se ve que .el personal sUbelnormales que existen actualmente en el pais 

a ~}ete mil quince personas 1 que 1.os gastos, son dieciseis i Rn el último quinquenio estas 

('cmp'rendiendo sueldos i. ~ra~ificaclOnes para¡eSCUelas han d. ado trescientos setenta i cuatro 

casas, por a~os de ~ervlclO. : po~ zonas, as· normalistas por año. Como el personal d.R 

clellden a fluInce mIllonos 1, fraüclO~, ~e ma- enseñanza tiene que ser para las tres mil 

llúra q tiO con el recargo serIa de vembcuatro escuelas aetuales i para las mil ochocientas ° 
a Yüintieinco i medio millo~es de pesos. . dos mil escuelas que se van a crear, de cinco 

Las escuelas, en la actualIdad, son tres mIl, mil maestros i las escuelas normales act,uales 

i do} de barato que se puedan educar e~ ellas solo dan trescientos setenta i cuatro profeso

todo~ los n~os mab:iculados, es .deCIr, ~os res por año, I~sultaria que no alcan7.a a P':o: 

tr("se1en~,os em~ueuta 1 uno o trescwntos c!n- porcionar el numero de maestros que eXIJIra 

cuenta 1 dos mIl que figuran en la estadls- la enseñanza. Estas escuelas normales actuales 

tic,a.. . ¡ cuest,an dos millones euatrocientos mil pesos. 

!\Cf.lpto que ias escu:-,las teng:,u capa~lda~INo creo exajerado decir a la Cámara que con la 

para esos trescientos CIncuenta 1 ~os mll lll- simple aplicacion de la lei estas escuelas van 

1108 i qUt, el pl'ofe~orado. sea suficIente. para a costar el doble, por motivo del recargo en 

atender su educaClon. Siempre quedana. ~un los sueldos. Este re~argo en las escuelas nor

sobrante de doscientos cincuenta mll nmosmales es mui considerable. El director de una 

qlle hahría que darles educacion.. escuela normal, que hoí gana seis mil qui-

El honorable señor ~ac Iver ~acl.a notar nientos pesos, va a ganar, se¡sun esta lei, doce 

con mucha razon que hal que dlsmmulf de mil pesos; el sub-director, que gana cuatro 

esta cantidad, los ni~os qu~ cOI:responden a mil setecientos pesos, ganará nueve mil pesos; 

los puntos de poblaClon mm rarificada, don- el profesor que gana dos mil cuatrocientos pe

de no hai centros de poblacion en que se pue- sos, Va a ganar, segun la nueva lei, seis mil no. 

da reunir una. pobla~iQ~ escolar; de estos dos- vecientos pesos; por consiguiente, no exajero 

dentoH ciI:cuenta mIl mños que queden por al decir que las escuelas normales costarán el 

matrieularse t,cuánt.os serán los que viven en doble de lo que cuestan hoi. 

est&s eondiciones'J, No crea el Senado que me asusta el gasto, 

~l S~nado. comprendent que :-8 absolu~- pues le doi tal importancia a la instruccion 

mente ~m.p~slbl~ poder, re8p~Ddel a esta pIe- primaria, consi~ero que e.s un elemento tan 

g~ta. e,Sera.n cIncuenta; .s~flsflnta. u ochenta esencial en la VIda repubhcana, que me pare

mIl? Cada ~no de estos mnos COl responde ,a ce que eualquier sacrificio qNe se haga con 

una poblaClon de euat~o personas a lo .me. este objeto es justificado, siempre que sea 

nos: el padre, !a madre 1 algt~n hepmano,- de útil, siempre que se dé una instruccion pri

manera, que Sl se acepta el numero de ochen- m ria de verdad 
1a mil niños, habrá que calcular que son tres a . 

cientos veinte mil habitantes los que viven Hago el cargo 8;1 proyecto en debate de 

sustraidos a los caminos de acceso i mui ale, que no se ha prevlí,to en N la fuente de en

jados de la línea férrea i que se encuentran trada~ c~~ q,ue hacer frente al enorme gasto 

-en la imposibilidad dR poder recibir educa- q~e slgmfica.para el pals, que se trata de una 

-cion; pero aun dando eso por aceptado, que- 1~1 cruda, q~e ~o se le ha consagrado s?fi-

daria siempre una diferencia do ciento sesen. CIente e~tu~IO, sl8~do ~omo es ~e e~orme lm

ta a Cif\llto ochenta. mil niños a los cuales ha- portancla, l una 1m sOClal de pnmela clase. 

bria que dar educacÍon para poder cumplir la En efecto, el proyecto dice que el veinte 

1ei, lo cual requt<!'iTia fundar escuelas suficien- pOI' ciento del t?tal, de las. entrad~8 del .pre

tes para esta nueva poblacion escolar, dotar- s~pues.to se ~edlCaran a la. lDscrucCJ.on pru~a

las del mobiliario necesario i del cuerpo de na obhgatorIa. Pero yo dIgO que SI no se lll

profesores suficiente. dica de ~6nde .h~n de salir. estos uuevos. fon-

En resúmen, .-;cuánto importaría esta leí'? ~os o que serVIClOS ~e supnmen para dejarlos 

Yo creo, calculando prudencialmente, que no hbres, esto .es senClH~mente ~na bu.rla, por

se~ mónos de treinta millones de pesos de que ese veInte P?r Clen~o está .de~lCado de 

exceso sobre el gast.o actual de la instruccion antemano a neceSIdades lmprescmdlbles. 
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Son solamente dos las fuentes de entradas saberlo bien; el saber deletrear lijero, sin en
que se indican: la primera es el cincuenta por tender-lo q?~ se lee;, el saber firmarse, eso 
ciento de la lsi que grava los tabacos, que ha puede ser utJl para CIertas cosas, para el co
producido ocho millones quinie~tos mil pesos mercio, elector,al, p,or ejemp}o; pero eso no es 
el año 1918, El cincuenta por CIento ascIende educaclOn prlmana en nmguna parlíe del 
a. cuatro millones doscientos cincuenta mil mundo, 
pesos. Pero tengo ent~ndido que el honorable & Vah', mas un hombre a quien se le han en
se~~r Olaro So!ar dISpUSO -ra de ellos como treabierto los párpados para que divise la lnz, 
MIDlstro de HaCIenda para Dlvelar los presu- que aquel que los tiene cerrados? Evidente
puestos de 1920" mente, algo mas vale, pero muí poca cosa. 

El señor Claro Solar.--Slempre, que se en- Ese no es el concepto de la educacion pri
cu<:ntr~ despachada la nueva l,el" con cuya maria, Este concepto ha cambiado con Jos 
apbcaclOn se espera que el rendImIento suba nuevos moldes de la vida social. 
a dieciseis millones. Roí en la educaflion primaria se busca, so;' 

El ~eñor Búlnes.:- Con el agrega~o ,de que br6 todo, la ccoperacion humana, la utilidad 
todavla es necesarIO despachar la lel I hasta del hombre en beneficio propio i en bien de 
ahora no se ha hecho nada i despues dispu- los demas. 
tarle ese cincuenta por ciento al nuevo presu- L d ' " . t h d 

uesto a e ucaClOn prlma .. ¡a comns e en acer e 
p No ~ueda sino una fuente de entradas de cad~ individuo una abeja ,útil en la colmena 
verdad, que es el diez por cÍfmto de las entra- sOCIa!; ller? ,eso ~o se conSIgue ,con enseriar ,a 
das ordinarias de la municipalidades. leer 1 escrlblr, n1 con, da~le rudImentos teorl-

En el año 1918 1 U " l'd d tu l'e- zantes que pueden eJerCItar un poco la meas m mClpa 1 a es v, f' ti" . , 
ron treinta i siete millones setecientos setenta mona, pero que no orman su me IJencIa. nI 
, t '1 d d· , la voluntad, 1 res mI pesos como entra ae Ol" \llarIas; ~,,' , T , 

por consiguiente, el diez por ciento de estas :,a .eduCaClO!) pnmarIa en los ~stados_ Um-
entradas son tres millones setecientos setenta dos, ~,omo de~¡a ~~ hO,norable senor Za.nartu~ 
i siete mil pesos. 1 con estos tres millones i despIerta l~ mtehJenCla, forma la voluntad, 
medio se quiere hacer frAnte a un gasto de crea ,la aptItud par~ haeer de todo hom~re 
treinta o treinta i cinco milk>nes. un CIUdadano consIent~, capaz ,de apre~ta~ 

Yo he tenido razon cuando he dicho a la los problema.s en que tIene que mterverur, I 
Honorable Cámara que los autores de esta un obrero litl!, que desarroll~ sus facultades 
leí no se cuidaron de crear las fuentes 3e las creadoras, que est~n escondIdas. en e~ fondo 
entradas que se necesitan i que este deber de todas las a~mas 1 que ~o necesItan smú una 
nos incumbe a nosotros i a lo cual estoi listo buena educacJOn para sahr a luz, 
a cooperar, pues soÍ partidario convencido [~ero no en~uentI'O esto en la ,l~i ,q~e dis
de la Ínstruccion obligatoria. Mi deseó Reria cutImo~, qu~ no es otra,cosa, a mI JUICIO, que 
que no se omitieran gastos, i repito que cual· la ~ontmuaclOn. ele lo ~lsmo que ter:em?s, 
quiersacrificio que hagamos por la edncacion íSegun ~l al'bc~lo 10" se. les. enseuar~ a l~s 
del pueblo, no sólo será un beneficio, Sill0 alun:n?~ JeografIa patna 1 tlmversal, ~llstOrIa 
que será, escúseme la Cámara la vulgaridad patna I Jenera!. Healmente, es para relrse, 
de la espresion, un pingüe negocio, No haj ¿.Quién que tenga alguna esperiencil¡,no sa· 
ningllna leí que pueda dar resultados positi- be que el estudio de la historia jen".lral, aun
vos mas altos que la que eleve el nivel intelec- 'que ;fragmentaria, para niños de diez años, 
tual del pueblo. Un pueblo educado es un pue- no pasará de ser un sport de la memoria, que 
hlo que produce; eduquemos a las niasas, pero no deja razgo alguno en el alma ni en la .0-
veamos la manera de dictar una lei que tenga luntad? 
base ecoIlómíca; busquemos el modo de po- Dice un inciso del artículo 16: ,En todas 
ner al pueblo en aptitud de producir, pOl" las escuelas de educacion se enseñarán los 
medio de una mayor cultura, pero busquemos rudimentos de un oficio manual, de acuerdo 
]a solucion verdadera de este problema; de- con las necesidades de las diversas zonas dAI 
mos una leí de instruccion obligatoria que sa- país», 
tisfaga las necJsidades efectivas del pais i no 1 yo me pregunto, ¿por qué vamos a ense
nos limitemos a hablar del analfabetismo se- ñar sólo los rudimentos, si esta enseñanza es 
gun las estadísticas, del que estamos oyendo la esencial, ya que ella puntualiza las ideas, 
hablar hace ya mucho tiempo. educa la intelijencia, la voluntad i permite al 

Porque yo me digo, el analfabetismo, el niño observar i fijar sus ideas por ccmpara
saber leer, escribir i contar, i todavía el no ciones, Yo considero que esta educacioll es 
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esencial para el desarrollo i el fomento de la yo deseo es que la escuela primaria sea una 
actividad intelectual. fuente de riquezas, que sea algo semejante a.. 

Los libros deinstruccion primaria en Norte- lo que es en msbdos Unidos. Allí la escnela 
América i A.1emania tienen todos ellos gra- primaria es el factor mas. poderoso del pro
bados que representan un gallo hecho por un greso industrial. Tan es así que leyendo 
niño de siete años, una máquina de ferroca- una estadística social, llena de intereR so
rril o una casita, a fin de que los niños vayan bre las escuelas primarias de los Estados 
destacando sus ideas con claridad, porque Unidos, de que es autor un frances emi
<lsta es la forma línica que permitA fiiar esas nente, he Bncontrado esta opinion: El autor 
ideas en la intelijencia que despierta, i porque dice que ha podido comprobar que el obreD 
tambien contribuye a la formacion del crite· americano ha llegado, gracias a su instruccion 
rio, Sin embargo, aquí se contemplan rudi· primaria, a producir nueve mil cuatrocientos 
mentos mui variados de historia jeneral. jeo~ cuarenta francos en mercaderías, míéntras que 
"~rafía universaL ... " el inglés no produce sino tref! mil novecientos 

El señ_or Alessandri (don Arturo). - cincuenta i el frances dos mil cincuenta; que 
¿,Oree Su Señoría que puede haber base para el obrero americano percibe como salario el 
u,na enseñanza jeueral si no se enseña histo- dieciocho por ciento de lo que él mismo pro
na'? Es natural que esto dependa del pl'ogl'a- duce, el obrero inglés, el veintiseis por ciento 
ma. Yo estoi de acuArdo con Su Señoría, en i el francés el treinta i dos por ciento, i de 
+lue es completamente absurdo llenar la ca aqu1 Huye la deduccion interesante de que el 
beza a los niños de fechas i datos empíricos; obrero mas caro del mundo resulta práctica. 
pero la historia jtmeral enseña como ha evo- mente el mas barato, porque produce mas i 
lucionado la civilizacion, lo que víe" e a ser percibe ménos. Gracias a eso, el pueblo ame
lo mismo que la historia del progreso huma- Tieano no solamente se ha enriquecido, sino 
110, La historia, una historia como la escrita que ha conseguido dominar los problemas 
por Su Señoría, que no me canso de leer, sociales, porque un obrero que percibe gran 
tan llena de filoEOfía\ es siempre prove- utilidad por su trabajo, un obrero rico, no. 
chosa, ' siente las pasiones del hombre que vive escla-

El señor Búlnes.-Y o agradezco los con- vizado por un míser? sala~io, que apénM le 
eeptos tan inmerecidos de Su Señnr1a, pero alcanza para su subslstenma. . , 
me permito hacer una observacioll; a los siete Esa es la obra d,e la educaclOn amencana, 
\l ocho años Su Señorla no habria podido de la e~cuela ~m~rICa~D, que se fund~ en la. 
pensar así, porqutl, aunque se lo hubieran educaClOn obJetIva, 1 en la educaclOn ma-
e?-se,ñado, no hab:ia podido comprender el nual. . 
slgmficado de la historia. Es pO,r eso que cuando nos enc~~tramos en 

Las ideas jenerales son la coronacion i el presencIa de, un probl~ma que eXIJe grandes 
enlace de las ideas particulares, únicas que ~astos, yo digo 3: la Oamara: d~:nos todos los 
puede abarcar el cerebro i el alma de un fondos que se pIden, pero e.xIJamos que la 
niño, educacion sea buena; no sigamo", invi;-tiendo 

El se - r Za- rt Ti' l ' ;] el dinero eula forma defectuosa e.n que seha-. no na U.-l',n os paises mas aae- 1 b' 1 b d 1 Iantad 'e _,,-', l' 'f~" d ce aetua mente; cam temos os rum os e a_ 
l ,os " eILf,n,L a Jeo(TIa _,a \::mpezau o d ' . ' "d' 1 

Por la reJ'·o 1 d " °1 '- " e llCUClon pnmana, no qUIero emgral' a pe-
,1 n (on e vIve e nlilO 1 se va en- d d· d " 1 1 

~an"hand t " 't - d' d ro pue o emr a to a voz: mejOrem08 a, ",-, o es e conommlen O por me 10 e S' t . d h d' 
"uad 'os } '1 d 1 t f ' e que es o no se pue e acer en un la, 
" 1 que se van II vanan o las a ormar ] 1 1 
i determ" a l' t . pero empeeemoiOl por a escue a norma, roo-

m r e con¡un o. dificando los métodos de t'lnseñan-za que hoi 
El señor Alessandri .-Ese es el método existen. 1 cuando exista esta tendencia civili

de la enseñanza. Pero eso n,o qui~l'(~ decir que zadoru, henchida i preñada de porvenir, en
~l alum,no no, se l: den nOCIOnes ¡enerales de tónces diré que todo lo que hayamos hecho 
JeografIa e hlstona. , para llegar a ese lin, para conseguir ese re-

El señor Zañartu,-:-No se trata de eso, smo sultado, habrá sido justificado, Lo que haga-
de la manera de ensenar. mos en tal forma i en tal sentido constituirá 

~l s'C'ÜOJ:' Búlnes.- Yo he estudiado algo un espléndido negocio, una gran obra en pro 
¡~ lllstrucclOn primaria porque siBmpre he te- de nuestra civilizacion i nuestra riqueza. 
fildo amor por la enseñanza i me he formado Es imposible conseguir todos estos fines en 
~l cOllcepto de que miéntras ménos nociones el tiempo que se dedica en el proyecto a la 
Jenerales se pretenda introducir en la cabeza educacion del niño, pues nO se trata de cua
del niño, mas útil será la educacion. IJo que tro años como parece que lo han entendido 
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alO'unos señores Senadores, i como lo habia ba a mis honorables colegas a que bieié:ramos e~1endi, 'o yo mismo, ántes de estudiar el pro- cualquier sacrificio para que se pudiera apliyeúto sino de cuatro temporadas de cuatro car esta lei, yo lo pedia en el concepto de horas' diarias, durante ciento ochenta dias por que se dictara una leí educativa de verdad, año, que levante a nuestro pueblo de la postra-Cua,tro temporadas de ciento ochenta dias cion moral e intelectual en que se encuen!ra. son setocientos veinte dias de estudio o sea El 'señor Tocornal (Prelúdentc) .-Advwrdos alios cabales. Agregando un año por los to a Su Señoría que ha llegado la hora. domingos, asuetos, recreaciones, etc., i son (~nedará ~n Señoría con la palabra para la tres años de asistencia escolar. seSlOn prGXlma. 
El señor Zañartu (don Enrique).--Es apé 

J1'1''; el tiempo necesario para aprender a leer. Reforma del Código Sanitario }1~1 señor 13ulnes.--En tres años de estudio, _ . ¡,hai manera de realizar el objetivo que persi- EI.senor Tocornal (Presl~ente).-Encon-gua un buen plan de instruccion primaria'? formIdad a un acuerdo anterlo~, corresponde Es absolutamente imposible. Esto seria resol o~uparse ~e.l proye?to que modIfica el artículo ver en Chile un problema que no se ha podido 60 del ~()dlg? Samta::lO. . . resolver en parte alguna, pues en todos los El senor /)ecre~a.t·w da lectu~((; Ct. un Utpaises, que han solucionado esta cuestion, la (~r1ne .de '.a CO¡~tt.swn de Úonst'ttucwn; L~. educacion no es un remedio, es un réjime;rr. J18~acwn 't ,JustWta, en: el que propone el SI-l lin l'éjimen requiere tiempo. g1twnte proyecto de lel: 
De aquí proviene que en las naciones mas 

adelantadas la educacion dura mucho mas Honorable Senarlo: 
tiempo que el que fija el proyecto en debate. Dm;pues de varias reuniones, de haber oido En Italia, Francia e Inglaterra, la asistencia en repetidas ocasione;; a los representantes forzosa a la escuela dura ~iete años; en Ale- de lo~ farmacéuticos titulados i tambien a los -mania, diez años; ocho obligatorios, por lei, i representantes de los que se denominan farse prorroga por dos la obligacion a voluntad macéuticos prácticos, de habersc:l' impuesto de del jefe de cada distrit.o escolar. las distintas solicitudes, memoriales i comu-r en Estados Unidos, t,cómo se ha podido nicacioneR qtíe obran entre los antecedentes i desarrollar la educacion industrial e intelec- de oir particularmente a diversos delegados, tual? Con ocho años de instruccion primaria la Comision llegó al resultado de que, de obligatoria en algunos Estados, en otros con acuerdo con las ideas del proyecto reformat.onueve, porque, como lo saben mis honorables rio del artículo 65 del Oódigo Sanitario, aprocolegas, am existe el réjimen federal i cada bado por la Honorable Cámara de Diputados, Estado tiene sus leyes. I esto, señor Presi- era equitativo i justo dictar alguna disposidente, sin tomar en cuenta los tres años de kin- cion legal qu~ amparara el derecho de los dergarten, con los cuales la obligacion escolar dueños de boticas que, a su condicion de proviene a ser ,.en realidad, do once o doce años. pietarios, unen la circunstancia de haber El Japon, cuando salió del réjimen de sus ejercidú durante largos años las funciones de samurai, cuando rompió sus ligaduras me- farmacéuticos prácticos. dioevales, porque todos los escrItores que se La Comision, tomando en cuenta que la han ocupado de este pais han dicho que el profesion de farmacéutico, que por sus espe,réjimen antiguo del Japon corresponde al ciales estudios de química está llamada a medioeval de Europa, cuando rompió 1 repito, prestar gran utilidad en el desarrollo induslas espesas nieblas ce la edad medioeval, i trial del pais, solo ha tenido incremento en 'entró a la vida civilizada, adoptó la educa- 10B últimos años; que el número actual de ~ion primaria Con cuatro años de estudios: farmacéuticos titulados, aun tomando en cuenpero luego reaccionó, porque vió que era in· ta a los quo se recibirán este alío, apénas exsuficiente este tiempo, i estendió esta educa- cede de seiscientos, i que el número de botieion a seis años. cas i droguerías que dentro de los preceptos Entiendo que en la República Arjentina el del Código deben rejentarse por farmacéuti-período educativo es de ocho años. cos titulados, excede de setecientos, i que Entónces yo me digo, ¿será posible que esa rejencia debe hacerse estensiva a toda una educacion primaria en tiempo tan res- botica o di'oguería, cualquiera que sea su trinjido como la nuestra, corresponda a los naturaleza, esceptuadas solo las que contemfine's educativos que debe Henar? Es absolu- pla el artículo 66, ha creído que en esas con"tamente imposible, j por eso, cuando invita- diciones no era posible arrancar a los actuales 
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dueños de botica que, sin perjuicio para la de éstos, con relacion al de. boticas, es tan 
salubridad, han ejercido las funciones de far- escaso que hace imposible el juegq de la libre 
macéuticos prácticos, por quinee o mas años, competencia. 
el derecho de rejenbn, con autorizacion del Basados en estas comideraciones i en que 
Presidente de la Hepública i previo informe seria pernicioso en las actuales circunstancias 
de la Direccion de Sanidad, que establezca la dar márjen al encare:limiento de los medica,· 
verdad del título de propietario i de ejercicio mentos i aceptando, no en la forma, pero sí 
continuado de la farmacia práctica despa- en el sentido mas restrinjido, la idea de am
chando recetas i espendiendo medicamentos parar los derechos adquiridos que consigna 
cuyas propiedades les son familiares, las bo- el proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
dcas de su propi~dad, que representan la tados, os propone en reemplazo, el siguiente 
economía i el capiLil adquirido, gracias al tra- proyecto de leí, que sólo tendrá efectos limi~ 
bajo a que han dedicado por largos años las tados i transitorios i deja en su integridad 0\ 
actividades de su vida. Código Sanitario; 

Se ha tenido taro bien en consideracion que' 
con el proyecto que se propone se deja clara «.Artículo único. No obstante lo dispuesto 
i definiHvamente estableeido que toda nueva¡en el artículo 65 dfll Código Sanitario, los 
10tica o droguería que se establezca 0. las actuales dueños de boticas () droguerías qu,~ 
establecidas cuyos dlHlños no tengan qUlDce hubieren ejercido rrácticamente durante 
años a lo ménos do práctica, deberán ser re.llquince años o mas las funciones de farma
jentadas por farm~l,céuticos ti.lulados; i adeD;las céuticos, despachan~o re~etas o espendiendo 
que el proyecto solo benefiCIa a un reduCldo mechcamenfos, podrall r0}entar las de 8u,pro
número dfl actuales dueños, cuyos derechos piedad, en la localidad en que estn,i"ren ac
no pueden trasmitir i que no alcanza, por tualmente establecidas, con autorizacioll del 
consiguientp, a perturbar en lo menor, i, por Presidente la Repúblir;a i previo informe dl~ 
el contrario, estimula los estudios profesiona- la Direccion de Sanidad." 
les~e f~rnlacia. .. , Sala de Comisiones, 21 de julio de 191fí.--

El numero de botlCas 1 droguenas, segun Enl'ÍlJue 111ac-Iver.-Anton-io Varas. 
los datos que ha tenido la Comision, alcanza 
a seteciento~ dos, i de ellas escasa~e~te el Acepto el presente informe, sin perjuicio de 
nueve por mento reune la doble condlClOn de formular indicacion para que so exima de la 
pe~t~nece¡: a dueños que cumplan con. el .re- obligacion de ser rejentadas por farmactÍuti
qUlSlto, nguroso ac~so, de haber eJarCldo cos a las dloguerias al por menor, que nu 
P!úcti(:Hmente por ,qu~nce años o mas las iun- despachen recetas ni hacen medic..an:€.ntos, 
Clones de farmaceutlcos, esto es, de haber porque ellas se encuentran en condlClOne¡¡¡ 
rejonbdo d,:, hecho, despachando recetas, mui distinta" de las boticas.-Alfredo Barros 
m,ne; "ido i rrcllunmdo medicamentos. Errázuriz. 

L,; Comislon ha tenido tambien en vista, 
para Qmparar lo que considera propiedad o El señor Tocornal (Presidente).-En dís-
derechu ,adquirido, no ~óJo la cir~un~t~ncia cusion jeneral i particular el proyecto. 
de que amante mucho bem po el eJerc~clO de El señor Búlnes.- Yo deseaba hacer una 
la farmacia no querría titulo universitario pregunta a la. honorable Comision informfm
sino tambiel'l que, dentro de los propósitos te. Quisiera saber con exactitud el número 
del Código Sanitario, de mejorar el despacho de farmacéuticos titulados que hai en el pai:-,. 
de medicamentos, deber.'m ser atendidas, o i el núm(,lo de boticas, para poder apreciar 

- mejor dicho, rejentadas por farmacéutico, este argumento de quP se ha hecho tanto 
titulados, no sólo las boticas i droguerías que caudal. 
sirven al público, sino tambien las boticas i El señor Secretario.-En el informe se lln 
dispensarios que existen en diversos éstable· dejado establecido qUf\ hai setecientas dos bo
cimientos i de los que deben existir en el ticas i seiscientos veinticinco farmacéutico!'; 
Ejército i en la . .Marina, en las cárceles i en titulados. 
varias otras reparticiones públi~as. El señor Varas.-Contando a los que de~ 

La Comision piensa que importa un odioso ben recibirse, a tines del presente año, Son 
monopolio, que se traJuciria en encarecÍ- seiRcíentos veintítillco. 
miento de los remedios sujdar a todas las El señor Búlnes.-Iba eL decir que, en je
boticas, sin escepcion alguna i sin atfmder al neral, soi defensor de los estudios. Aijui se 
dereche de propiedad, a la regla absoluta de trata de profesionales que han necesitado 
ser rejentada por titl:lado, cuando el número hacer toda la educacion universitaria i en se-
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guida estudios especiales durante cuatro años!desde ese año, en adelante, no ha podid. 
para alcanzar su título profesional. existir ninguna farmacia sin tener al frente de 

Yo temo mucho que si se establecen res- ella a un farmacéutico titulado. 
tricciones,-hablo en hipótesis, porque no sé Pero ocurrió que, como esa lei exijió rejen
calcular el efecto del proyecto de lei que la tes titulados para las «boticas», algunos al es
honorable Comision presenta a la considera· tahlecer este negocio, 10 denominaron ~dro
cion del Senado,-temo mucho que si los guería», cuya rejencia tomalOn «prácticos:.. 
profesionales no son amparados, puedan las Llegó la dictacion del Oódigo Sanitario, 
personas que han seguido estos estudios en cuyo artículo 65 ha colocado a las droguerías 
el bien entendido de que ellos les iban a pro- en la misma situacion que colocó a las boti
porcionar el medio de ganarse la subsisten- cae la lei del año 1904, esto es, que deben ser 
cia, dentro de una carrera en cierto modo rejentadas por farmac~uticos titulados. 
científica, los estudio!! de química que repo- Cuando se dictó el Oódigo Sanitario, los far· 
san casi esc1usivamente en los de farmacia, macéuticos prácticos se presentaron ante la 
decayeran en Ohile, i que en el cultivo de esa Oámara de Diputados a pedir que se les reco
'Ciencia de tanta impOliancia, se frustraran los nocipra uu derecho que ellos n0 tienen. Di. 
anhelos i justas espectativRs que todos los cen ellos que no puede afectarles la lei, porque 
hombres ilustrados debe!} cifrar en su desa- sus establecimientos. son «droguerías», que Se 

rrollo. diferencian de las «boticas» en que éstas des-
De manera que apreciando las cosas con pachan recetas, i, en cambio, ellos, se limitan 

un criterio en cierto modo profesional, de a vender específicos, que vienen envasados de 
l'Lmpóro al estudio, dt' ampao a la profesion, Europa, i que, en consecuencia, podian seguir 
del que se ha sacrificado, le negaré mi voto a al frente de SUl'! establecimiento!!, sin necelili. 
t.odo lo que signifique una burla para aquellos dad de farmacéuticos titulados. 
jóvenes que han confiado én la rectitud de 1 pidieron a la Oámara de Diputados que 
las leyes, al dedicarse al estudio de una pro- les re~petafle sus dereí'hos; «i a la sombra de 
Íesion honrada i útil. esta peticion de los dpeños de e droguerías» , 

El señor Tocornal (Presidente).-Rucgo a se presentaron tambien los propietarios de 
los señorf'"s asistentes a las galerías que se «boticas», diciendo: «Dé~enos tambien el de
abstengan de hacer manifestaciones. recho de r~jentar personalmente nuestros ne

El señor Alessandri (don Arturo).-Me 1i- gocios». 
mitaré a fundar mi voto. ¿Qué es lo que pidieron los dueños Je «bo-

Re disentido de la opínion de la mayoría ticas» a la Oámara de Diputados'? U;~::¡, conce
de la Comision, í como el acuerdo se ha pro- sion, una reaccion contra lo establecido en la 
'ducido solamente ~oi, pocos momentos ántes lei de 1904; han pedid~ que se les coloque 
de entrar a la seblOn 1 no he temdo oportu- en una sltuaclOn pnvileJi.:tda euü l'tJ.sVtleto a 
nidad de formular mi opinion por escrito, lo 1~ que tenian en 1904. De manera que, en 
haré verbalmente al Honorable S~nado. VIrtud del proyecto de la otra Cámara, tres-

Sa~e la Honor~ble Oámara que en .1013 años ci~ntas treinta i una boticas que, en cumpli-
18791 1881 se dlCtaron leyes que dejaban en miento de la lAl de 1904, estahan rejentadGts 
libre ejercicio la prof~sion de fa~ma:-~utico i por un farmp.céutico titulado, van a despa
'que solo estaba sometido este eJerclClO a la chal' a estos b 1ulados, van 1. gUf.d::r sin far. 
autorizacion del Presidente i a las formalicla- macéuticos, i eí>tos profesionales van a ser 
des establecidas én los reglamentos respe~- echadOR a la calle. 
tivos. Ahora bien, la Oomision del Senado se en-

Andando el tiempo, llegarnos al año 1904, contró en esta situacion: los derechos que ti e
en que se estableció que ¡la profesíon de far- nen adquiridos los propietarios ,''\ bot!,;&S i de 
macéutico debía tt!n6I' título universitario 1 se droguerías, frente a frente de los derechos 
cerrÓ completamente la puerta a los que la que tienen los farmacéutj('(,S titulados, Haí 
hubieran ejercido como prácticos. La raZOll <l'·luÍ Ui.a cue:otion de clac! 1'1118) L reí¡¡,Llva a 
que se daba en esa lei, era la de que la pro- que debe primar, ant.e todo i sobre todo el 
tesion de farmacéutico requiere estudios es- títu:'o profesjoDn~, cU.1ndo se trata de ei~rci
peciales porque hai que téner un conocimien- cio de profesionm: que requien>n estudio, 0S

to profundo de la química i otros conocimien- peciales, porque el título prolesional dado con 
tos de diverso órdcn. arreglo a la lt'i, es la :;;arantía que el I;;:,tado 

Pues bien, por esa misma razon, por la ofrece a los eiudadanos, de que puedbn tCS

competencia que se debe exijir a los primeros, tar tranquilos el' manos de una perso-
1es ha cerrado la puerta la lei del aÍÍo 1904, i na que tiene competencia baqtante pala de-
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sempeñar aquel puesto. De manera que la des en" que estuvi~ren actualmente estableci~ 
tendencia de todas las lejislaciones del mun- das, con autorizacion del Presidente de la 
do va encaminada a amparar el titulo proíe. R,epública i prt'vio informe de la Direccion 
sional; pero, por otra parte, existen los dere- de Sanidad.» 
chos adquiridos por los prácticos, por aqueo Jij intercalaria continuacion de la frase 
Uos que han puesto sus capitales, que han «o espendiendo medicamentos» lo siguiente: 
manifestado tener tambien algunos conoci- ~sin intervencion del rejente titulado» ',; 
mientos, que han desempeñado honradamente De manera que en este artículo, que la 00-
su cometido durante largos aiíos. mision propone para que puedan lo!> Íarma-

lilnt6nces, la Oomision ha tratado de con- céuticos prácticos continuar desempeñando 
templ!tr estos dos órdenes de intereses, i yo, su mision, Be exijiria ademas de que los prác
-con un amplio espíritu de transa'.:lcion, llegaría ticos tengan quince años de rejencia en la 
hasta el punto de respetar los derechos ad- botica, que hayan despachado por sí mismos 
quiridos, o sea, dejar sin farmacéutico titulado las recetas, i qUfI hayan tenido farmacéutico 
aquellas boticas o droguerías que hoi no tie- titulado. 
nen rejente titulado. Porque, lo mas que se puede pedir, es que 

Pero en el proyecto de la Comisi.on queda se dejen las cosae en staht quo. Pero venir a 
todavia incluida una serie de boticas que tie- arrojar a la call~ a los farmacéuticos des pues 
nen actualmente rejentes ?rofesionrueR reci- de haber trabajado durante diez afios, no es 
:bidos en la Universidad del Estado, i a esas posible. Por eso, haciendo uno cesio n en mis 
se las coloca en situacion de poder espulsar principios de doctrina, yo estaria dispuesto a 
al rejente titulado. aceptar el proyecto de la Cumision, siempre 

Yo digo ¿es posible que se haga una lei que a los requisitos ex¡jidos por la Oomision 
progresista que venga a establflcer i consagrar se agregara la palabra indicada i que paso a 
·este último principio en materia de enseñanza la Mesa como una indicacion para que, en 
i de seriedad? Por esta razon yo sostengo que todo caso, se vote . 
.(lebo primar, sobre todo, el título de profe- El señor Tocornal (Presidente).-En dia
<sional. cusíon la modificacíon conjuntamente con el 

Si yo me encontrara en otro pais, resolveria proyecto. -
-esta cuestion en una forma mui sencilla, di- El señor Varas.-Ante de referir en unas 
ciendo lo siguiente: razones de órden supe- ouantas palabras la labor de la Obmision, VOl 
rior, de órden jeneral i de interes social, acon- a contestar breveme:p.te las observaciones del 
sejan que haya al Írt~nte de cada botica un bonor3ble SfJnador por Tarapacá. 
farmacéutico t.itulado. Como esta medida per- La indicacion de Su Señoría mata el pro
judica a algunos -prácticos en sus intereses y~cto, no deja nada de él, significa quitarlo 
p .. rti~ulare8. los indemnizo; pero defieudo a de la Mesa del Honorable t:;ellado. Voi a dar 
la sociedad poniendo al frent.Q de cada botica las razones. 
un rajente titulado, porque así lo exij~ la cien- La ¡(:ji del año 1904 establece que toda bo
cia moderna, las conveniencias i la naturaleza tica debe tener rejente, de modo que hoí dia 
misma del servicio. Pero como no me encuan- todas las boticas cumplen este requisito. En
tro en un país en que han hecho bastante ca- tón.ces, si se viniera a decir, para salvar el 
mino estas ideas, me atrevo, por vía de tran- derecho de los prActicas, que la reforma solo 
saccion, a decir: dejemos a cada uno en su se refiere a los que no han tenido rejente, se 
puesto: si los farmacéuticos prácticos no tie- mataria el proyecto, éste caeria por su base, 
nen rejente que eontinúen as1; pero si los porque él habla de todas las boticas que no 
prácticos tienen r~iente8, qu(" no los echen a están rejentadas por Íarmacéuticos titulados_ 
la calle. Voi a esponer brevemente cuál Íué la si-

Por eso yo propondría que al proyecto de tuacion en que se encontró la Comisiono 
la Comision se le agregara la frase que el Ho- El señor Quezada.-Dice Su Señoría q'1e 
norable Senado me va a oir. Dice el arUcu- aprobada esta indicacion no tendría apilca
lo 6G: cion alguna el proyecto porque actualmente 

«No obstante lo dispue.,>to en el artículo 65 todas las boticas tienen que tener Íarmacéu
del Oódigo Sanitario, los actuales dueños de ticos titulados. Sin embargo hai, me parece, 
boticas o droguerías que hubieren ejercido una escepcion establecida por la lei del aiío 
prácticamente durante quince años o mas las 1904, en favor de aquellas personas que, se
funciones de farmacéuticos, despachando re- gun la leí del año 81, adquirieron ese dere
catas o espendiendo medicamentos, podrán cho de rejentar botica~, sin necesidad de ser 
rejentJar las de su propiedad en las localida- farmacéuticos titulados. La indicacion del 
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honorable Senador por Tarapacá favoré-dena bien le competencia i que no era equitativo de-
sin duda a esas personas. negar ese derecho . 
. El señor Mac Iver.-Nó, nó... Con estos antecedentes, se convino en to-

El señor Alessandri (don Arturo). - mar ]a resolucion que fuera mas favol'ahle a 
Sí, las favorece... los titulados; i conl3ider~ndo que los estudian-

El señor Quezada.- Porque actualmente tes emplean cerca de dIez años en obtener su 
hai quienes se encuentran en ese caso. Son título de farmacéuticos, se :fijó en quince años 
cuarenta o mas. de trabajos constante el tie~po que Sf1 debia 

El señor Alessandri (don Arturo). - exijir a los prácticos para continuar al frente 
Mi indicacíon tiende a mautene¡' el statu de sus establecimientos. 
quo de ~a lei ~e 1904. , . ~luince años de haber estado despachando 

El :;enor B,?-lnes.-¿Ouantas son las bohcas medicamentos, es un título que no se pued,,> 
que he~en reJentes rt.tulados~ dejar de reconoce:-. Un hombre que ha ('Jim" 

.El senor .Ales~andn (don Arturo).- Tres- cido la profesioo durante ese tiempo, o mas; 
Clentas :remta luna, se!í0r Senador. que se ha levantado por Sil esfuerzo i que h)",-

El sen~r Varas.-~ 01. a contestar. a lo~ hO-llogrado instalar un establecimiento de IarIH\' 
norables .:">enadores, SI tIenen la paC18llCl,l de. cia i lo ha rejelltado con honradez, ¡,por qué t 
escucharm~.. , . ha de tener un farmacéutico titulado que ,a.ya. 

La ComlslOn se e~con~ro con eS~A.pnmer a mandar mas que él dentro de su boticM( 
p~ob~em.a de la n;todlficaclOn del. Codlg~ Sa- B~ste argumento hecho por los prácticos aL", 
mtano, I le p~recló q.ue no era seno modIficar Comision, no pudo ser desconoódo, i se r(c;¡. 

leyes que estan, surtIendo sus efectos,. de m~'lno(;!ó, que era e~uitativo consider,arlo. 
nera que, a~~rdo m.an~?ner en t~da su llltegn-¡ b.u un memOrIal. que los ~armaceutJcos P:.",'," 
dad el COdlbO SaJ?-Itano, ~s decI~, respetar los sentaron a la COmISJOn, so mforma de que eh 
~erechos establecIdos en el, !an~0 par.a las bo- el pais hai, entre boticas i droguerías, S(~tA~
tIcas como para los ~armaceutrcos tItulados, I cientos dos establec:Ímientos i que fal'maeél1' 
, Luego, se .encont:o con el problema de losl ticos titulados, contando los que se recibirún 
lllteres~s hendos: ~l se aceptaba ~1 pr0J:ecto en dici~mbre próximo) s610 seiscientos \'ein 
de la Camara de DIputados, se hena los lllte- ticinco 
reses de los farmacéuticos titulados, i si sel ' . ", ' , 
aceptaban las peticiones de éstos, se vf'uia, a . Esto ~emue~tra. que, no hm toda "la. sur;· 
h.erir los derechos adquiridos por un número c¡enV,s farm~ceutJcos tltulados para rB1t\ubu' 
de personas que, por lei natural, acaso no to(~as las b?hcas e~lf,te~tesi ' . 
continuarian prestando eus servicios por mu ~e no~ hl~o tal~blén. ,a ° )SerVaClOH de ,lIt!'" 
chos años. en pr~vmela~ h.aI b,oUcas que no nece~¡l:ltv 

Uno de los miembros de la Comision, el tener farmaceutlco tItulado, porque l.a le1 ¡es 
señor Barros Errázuriz, ha pedido que se 'es- reconoc,.~ .el derecho de ~od~r. ser rt'Jenta(~118 
cluya ajas droguflrías, í como no se ha dado l¡or práctlcoS; per? ht ~omlSlOn ~onte?t~\, l1 

en la Comision razon aJO'una para esto, voi a estos ql:e tales bobeas estaba:r: ~ dl~rOS,ICl~H 
dar la que tuvo eli vist~ para incluirlas. No¡ d? los btnJados, p.orcp.;e el C;Jdlg.O SamtaI'1t' 
sé si ~.l.Código S~nitario o la 1,8,Í de .aduanasl~lc~ q~e.toda botica ~ue.este ~e.Jentad~, po: 
ha eXIJldo que tOGaS los especIficos Importa- Gn llldlVlduo que no s ~a _titulad , cerrara su". 
dos tengan S? fórmula a la vista, en la etique- p~:rt~s de~pues (~e un ano que se establezCtl. 
ta o envase; I a mí me parece que, dentro de ot a con r~.J~nte titulado. , ., 
este propóúto, era natural exijir q'le las dro- ~a CO~lllslOn se euco.ntro. ~Oll esta slt~ac~on: 
guérías tuvieran tambifm un farmacéutico ~¡ll setecIentas dos botIc~s ~ los farm?CI~U~ICOS 
para que pudiera controlar esa fórmula, por- ~Itulados alcanzan a seJsC18ntos .'VBllltlCIllCO, 
que bien podria un comerciante estranjero Il:lcluyendo a los que ~e v~n a ütul~r en dI
vender un específico cuya fórmula no corres- Clembre del presente ano: N o era posIb~e, pOI 

pondiera a la verdad. lo. t~nto, ent~eg~~!sete~lf1ntas dos botIcas <1, 

Esta fué la razon que tuvo el que habla SelSCIentos vemtlClllco tItulados. 
para mantener el rejente en las droguerías. Ahora, con respecto a estas botieas que 

En cuanto a los prácticos, el proyecto de tienen farmacéutico, ocurre que se ha burlado 
1:1 Oámara de Diputados favorecía a los que la leí, que se ha in:~urlido en un abuso. Segun 
tenían Ci11CO, diez i quince años. la lei de 1904 toda botica debe tener un re

La Oomision creyó que el derecho adqui· jen'e titulado; pero sucede que muchos t,itu
rido por estos prácticos, e1''1 al fin un derecho, lados arriendan su plancha i ésta se coloca :al 
pues no solo la teoría da un título, sino taro- lado afuera de una botica que pertenece a fu-
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lano de tal, que no es titulado i que despacha pleados en oficinas de ensayes, en dispensa-
él mismo. rios, hospitales i otras repaIticiones. 

La Comision comprob6 que por el arriendo La lei dictada pues, en un sentido, heria 
de esta plancha se pagaba una suma conven- los intereses del elemento j6ven que está. sur
donal; pero como se está prpparando el re- jiendo i al que presenta un porvenir en las 
glam(>nto de boticas, en conformidad r.l 06· industrias; por otro lado se heria a st:lsentai 
digo Sanita:io, i aquí se iba a establecAr que euatro prácticos, propi~tarios de boticas, qU6 
los rejent,es titulados dobian por lo ménos cs- iban a qnadar entrega.dos a un titu!ar COlDO 

tar en la botica seis u ocho horas, los prácti- rejl'nte. 
cos DOS dedan: «Vean ustedes la situacioD Me parece que la Comision ha procedide> 
que se va a producir: Si por el arriendo de la en esto con la mayor equidad i ha querido, 
plancba pagam0s 110i cien p~'~lOS, mañana, por flf,'ctivamente, defendt'T a los profesionales 
el trabajo de seis u ocho horas que hará el ti estimulando la profesion. 
tulado, tendremos que pagar sei~lCientos pe- YUAlvo a repetir que los prácticos que van 
sos. El resultado hará el t'ncarecimiento de lafo! a qnedar amparad03 por la lei son tan pocos, 
medicinas •. 1 l/~ra posible que la Oomision que no puede compararse con los titulados 
fomentara este encarecimiento en la situacion qile van comenzando su carrera hácia el por-
presente? venir. 

La C(;mi!<ion compr0bó qn~, aoemfls de esos El señor Tocornal (Presidente).- Com /). 
seiscientos veültiónco fanna! énticos titular1ü!' ¡la llt'g'l.do la hora, se levanta la sesion. 

r en la Universidlld, hai muchos que están em- Se levantó la sesíon. 


